
AÑO CCIX. NÚM. 161. VIERNES 10 DE JUNIO DE 1870. 200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE FOMENTO.
E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Desde que se creó por decreto de 3 
de Noviembre de 1856 la Comisión general de 
Estadística del Reino lia mostrado este centro 
directivo constante y laudable empeño en for
mular un plan que bajo un criterio científico 
reúna y clasifique, con la unidad y armonía que 
esta clase de servicios requiere, cuanto se rela
ciona por diversos conceptos con el movimiento 
y progreso de la población en todo el territorio 
nacional.

Proponiéndose el Gobierno en su conse
cuencia y en primer término obtener el censo 
exacto y verdadero ele los habitantes de Espa
ña, organizó los elementos necesarios para ad
quirir ese dato fundamental que habia de pro
porcionarle el conocimiento de los demas que 
la Estadística aprecia, y sin el cual es imposi
ble administrar bien el Estado, cuyos altos in
tereses exigen en el actual período de la civili
zación que sean ciertas las noticias que se 
liabian reunido por los diferentes centros ofi
ciales, sujetas hasta ahora á sensibles errores 
en sus cálculos y en la aplicación clel sistema 
económico.

El censo verificado en i 851, respecto á los 
antecedentes que sobre la materia existían, fue 
un gran adelanto y una prenda de legítimas 
esperanzas para el porvenir. Fijado el punto 
de partida, establecida la base, no era dudoso 
que con el estudio y la experiencia, el empeño 
constante de los unos y la cooperación activa 
de todos, poco á poco se iria alcanzando el per
feccionamiento posible: que en esta clase ele 
trabajos, como oportunamente observaba la Co
misión de Estadística al someter á definitiva 
aprobación el censo referido, no se adquiere 
posesión sino con el tiempo, ni se adelanta sino 
con la perseverancia, ni se depura la verdad 
sino con las comprobaciones.

Para lograr en parte estas ventajas se em
prendió un recuento general tres años después, 
en 186 0 , que rectificó y mejoró el anterior 
censo. Los primeros pasos eran fecundos; pero 
no podían serlo tanto como conviniera para 
llegar al fin deseado, pues en estos ensayos es 
forzoso proceder con lentitud para evitar en
torpecimientos, gastos excesivos v trastornos 
imprevistos por la falta de práctica y de recur
sos cooperativos.

El carácter de los cen sos, la movilidad de 
los hechos que en esas compilaciones se reco
gen y anotan, el objeto que se proponen y las 
necesidades que han de satisfacer son otras 
tantas razones que determinan su repetición en 
períodos marcados , de tal duración empero 
que ofrezcan importancia real las modificacio
nes que desde una á otra publicación ocurran. 
Estos períodos debían ser de cinco en cinco 
años, según lo dispuesto por decretos de 30 de 
Setiembre de 1858 y 12 de Junio de 1863; pero 
atendiendo á consideraciones de gran peso y á 
la práctica de los países donde las investiga
ciones estadísticas se han perfeccionado más, 
se dispuso por otro decreto de 30 de Noviem
bre de 18 6 i  que en lo sucesivo los recuentos 
generales de la población se verificaran cada 
10 años. Por esta razón corresponde al de 1870 
el proyectado para 1865.

La conveniencia de repetir un empadrona
miento general dentro del corriente año es de 
todos reconocida, y no cree necesario encare
cerla el Ministro que suscribe. En el período 
trascurrido desde 1860, no sólo se habrán ve
rificado esos cambios y modificaciones consi
guientes al desarrollo natural y progresivo de 
la población, que importa demostrar por me
dio del nuevo recuento y el detallado estudio 
que la formación del censo supone, sino que 
se ha realizado una trasforinacion política de 
gran trascendencia por virtud de la gloriosa y 
justificada revolución de Setiembre de 1868, 
que lia variado las condiciones sociales mejo
rando esencialmente la vida política de la na
ción , y modificando en un sentido favorable al 
orden el espíritu de nuestra organización ad
ministrativa. Conviene, por tanto, llevar ácabo  
la obra del censo, ajustándola á los principios 
proclamados por la revolución y á las necesi
dades del p a ís , que el Gobierno no puede me
nos de atender.

Considera, sin embargo, oportuno el Minis
tro que suscribe, para no malgastar fuerzas ni 
recursos, conformándose con la opinión de la 
Junta general de Estadística , limitar la inves
tigación á los datos y noticias fundamentales, 
sin perder de vista los adelantos de la ciencia 
y los acuerdos de los Congresos internaciona
les de Estadística; abandonando por ahora otros 
que, aun cuando de suma importancia, son de 
difícil logro y de dudosa exactitud. Las inno
vaciones que se proponen, esto no obstante, 
no son escasas: se aspira á obtener grandes 
ventajas sobre los anteriores cen sos, así por el 
mayor número de las noticias como respecto á 
su exactitud; tanto por la claridad como por 
la extensión de las clasificaciones, procurando 
siempre relacionar los datos entre sí para ma
yor precisión del concepto estadístico y có -  
nocimieatQ más profundo de los hechos que se 
investigan.

Desde 1857 se conoció la utilidad de dis
tinguir á los habitantes por sus condiciones res
pecto al punto donde se empadronaban , deter
minando si la presencia y la permanencia son 
accidentales ó habituales, de hecho ó de dere
cho ; pero ni en el censo que en dicho año se 
realizó, ni en el recuento de 1860, pudo ob
tenerse ese resultado, siendo preciso aplazar 
el propósito para los sucesivos. Llegado es el 
caso de intentarlo: hora es sin duda de aco
meter tal em presa, que si por lo complicada y 
nueva en nuestra patria parece d ifícil, podrá 
con todo terminarse felizmente merced á la 
constancia del Gobierno de Y. A., auxiliado por 
la ilustración mayor del país y el celo crecien
te de los funcionarios públicos que más ó m é-  
nos directamente han de intervenir en la obra, 
á q u ien es' de seguro no arredrará el trabajo 
para que esta sea tan perfecta como la época 
reclama.

. El Gobierno no vacila en acometerla con 
empeño, y se promete realizarla oportunamen
te allanando obstáculos y dictando disposicio
nes para el mejor logro de sus fines.

El sistema de inscripción nominal y simul
tánea, aconsejado por los estadistas y seguido 
en las dos obras censales de que se lia hecho 
mérito , continuará aplicándose con una am
pliación importante sin embargo. Las cédulas 
permiten anotar por hogares y familias á cuan
tos individuos, sea cual fuere su condición re
lativamente al domicilio, se encuentren en un 
punto dado en el momento del recuento; pero 
ni per su estructura ni p;,*r la aglomeración de 
los inscritos bajo distintos conceptos y en di
versas circunstancias facilitan las clasificacio
nes que luego hayan de form arsed escom p o
niendo dichas cédulas, ni mucho ménos sumi
nistrar el verdadero conocimiento y la expre
sión exacta de los habitantes de hecho y de de
recho que á cada punto correspondan. Un me
dio ocurre para evitar los inconvenientes y alle
gar la seguridad y perfección que se anhela: 
tal es el de variar el contenido de las cédu
las en hojas individuales, donde cada inscrito 
tenga su filiación aparte, que puedan com
binarse sin confusión, y que descubran á sim
ple vista el sexo y estado civil de las perso
nas , conceptos que en toda clasificación de
ben resallar y de los que ningún estado refe
rente á población debe prescindir.

Otro detalle de importancia sum a, aunque 
de trabajo y dificultades sin cuento , es el que 
se refiere á la clasificación de los habitantes por 
su profesión , oficio, ejercicio y empleo. En las 
naciones más adelantadas se han hecho lauda
bles esfuerzos para llegar á una perfección de 
que aun se está léjos. En la nuestra, dos veces 
intentada la empresa, en 1857 hubo que aban
donarla por completo, y en 1860 se redujo á 
tan estrechos límites, que apenas ofrece alguna 
utilidad el resultado que se obtuvo. Las noticias 
indicadas son de gran valor estadístico; se pres
tan á consideraciones y aplicaciones de tras
cendencia; contribuyen al conocimiento más 
profundo de la población, apreciando sus re
cursos y necesidades, y enriquecen las páginas 
de un censo que no ha de limitarse á la simple 
enumeración de los hechos, sino que debe ex 
tenderse á estimar su naturaleza, su carácter 
y sus condiciones.

Atento el Gobierno á todo lo que sea per
feccionamiento y progreso, hoy que nueva y 
más expedita senda se ha abierto al desarrollo 
de la Estadística, y que las necesidades públicas 
se manifiestan en su carácter complejo, se 
propone en el próximo recuento trabajar sin 
descanso para obtener clasificaciones profesio
nales extensas y expresivas. Se abstiene, sin 
embargo, de trazarlas de antem ano, prefirien
do , como más fácil y fecundo procedimiento, 
reunidos todos los datos, disponerlas luego con 
espacio y  unidad en cuadros extensos y orde
nados.

Tales son los principales puntos que el em
padronamiento próximo debe comprehdcr, y 
que si Y. A. se digna aprobar el adjunto pro
yecto de decreto se explanaran minuciosamen
te por medio de reglamentos é instrucciones, 
teniendo en cuenta las bases de los anteriores, 
utilizándola experiencia adquirida, el concurso 
de las Autoridades civ iles, militares y ecle
siásticas, así como el de todos los funcionarios 
administrativos, y aprovechando la coopera
ción de todos los ciudadanos y cuantos recur
sos puedan contribuir. al éxito de la empresa.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. A. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 7 de Junio de 1870.
El Ministro de Fomento 

J osé E c iie g a iia y .

DECRETO.
Como Regente del Reino , y atendiendo á 

las razones que de acuerdo con el, Consejo de 
Ministros me ha expuesto el de Fom ento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° El nuevo censo de población, 

que en el territorio español de la Península é 
islas adyacentes debe hacerse en el corriente 
año de ¡870, según lo dispuesto en el decreto 
do 30 de Noviembre de 1864, se verificará en

el dia que al efecto se fije con la debida opor
tunidad.

Art. 2.° La inscripción tendrá lugar por
empadronamiento nominal y simultáneo.

Art. 3.° Se establecerán las dos grandes
clasificaciones de los habitantes por la presen
cia de hecho en el punto de la inscripción y 
por su domicilio legal.

Art. 4.° La inscripción se hará, no sola
mente por medio de cédulas comprensivas del 
hogar y la familia, sino también con el auxilio 
de hojas individuales q u e , por su estructura y 
colores, distingan fácilmente el sexo y estado 
civil de los inscritos , y contribuyan á la deter
minación más exacta del domicilio y á otras 
clasificaciones y combinaciones importantes.

Art. 5.° Para los efectos de la inscripción, 
se dividirá el territorio de suerte que, no sólo 
se obtenga el número de habitantes de cada 
distrito municipal en globo, sino también en 
grupos fraccionados hasta su menor expresión.

Art. 6.° Se procurará obtener con la mayor 
claridad y exactitud noticias detalladas sobre 
la ocupación, profesión , ejercicio, empleo y 
oficio de los inscritos á fin de establecer con 
órden metódico las clasificaciones convenientes 
de estos preciosos datos estadísticos.

Art. 7.° Se procurará, en cuanto posible 
sea, la cooperación activa de todos los ciuda
danos para la más económ ica, fácil y fecunda 
realización del empadronamiento.

Art. 8.° Todos los habitantes, sin excep
ción, así nacionales como extranjeros, serán 
empadronados en la casa ó paraje en que per
noctaren el dia de la inscripción, cualquiera 
que sea su naturaleza, vecindad ó domicilio.

Art. 9.° Para dirigir, inspeccionar y ejecu
tar en su caso las operaciones censales se es
tablecerán Juntas de censo de población en las 
capitales de provincia, presididas por los Go
bernadores c iv iles; en los pueblos cabezas de 
partido judicial por los Jueces de primera ins
tancia, y en las cabezas de distrito municipal 
por los Alcaldes populares.

Art. 10. Verificada la-inscripción, se llará  
el resúmen en el Municipio, el partido y la pro
vincia por sus Juntas respectivas.

Art. 1 I. Todos los resúmenes perfecta
mente ordenados se remitirán al Ministerio de 
Fomento por las Juntas provinciales respecti
vas en un plazo breve, acompañando como 
comprobantes de la exactitud de aquellos las 
cédulas de inscripción y las hojas individuales.

Art. 12. La inscripción y remisión de las 
cédulas, hojas individuales y resúmenes de to
das clases se costearán por el Tesoro público; 
los demás gastos que el empadronamiento oca
sionasen en los pueblos se satisfarán del presu
puesto municipal respectivo, y los que se origi
naren de la remisión de resúmenes municipales 
y formación de los de partido y de provincia 
se cubrirán del presupuesto provincial.

Art. I 3. Serán castigados con arreglo á las 
leyes las personas que en la redacción de las 
cédulas ó en la formación y remisión de los re
súmenes cometan algún delito ó falta por mali
cia ó negligencia culpable.

Art. 14. Por el Ministerio de Fomento se 
expedirán las instrucciones convenientes y las 
prevenciones de ejecución necesarias al mejor 
resultado de los trabajos censales.

Art. 15. Este decreto y las instrucciones á 
él consiguientes se comunicarán por los dife
rentes Ministerios á las respectivas dependen
cias con las órdenes oportunas á fin de que las 
Autoridades civiles, militares y eclesiásticas, y 
los empleados públicos de cualquier clase que 
fueren, los cumplan en la parte que les con
cierna, y presten á las Juntas y  funcionarios 
encargados de la formación del censo todos los 
auxilios que les fueren reclamados.

Madrid siete de Junio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO .El Ministro de Fomento,
José  E c iie g a r a y .

Instrucción pública. — Negociado 1.º 
Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con 

el mayor agrado el donativo que han hecho con des
tino á las Bibliotecas populares D. Pedro Guarch La- 
cueva de 24 ejemplares de los Principios ele A r it
m ética , sistema métrico, Ortografía y redacción de 
escritos comunes, de que es autor, y D. Ignacio 
M anrique y Mañés de 100 ejemplares de L a j)ena de 
m uerte , por A. Vera, de que es traductor; dándoles 
las gracias en nombre de la Nación por tan patrió ti
co y generoso desprendimiento.

Dios guarde á  Y. I. m uchos años. Madrid 6 de 
Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN ISTERIO  DE ESTADO.
Sección de los Asuntos  judic iales.

E l Cónsul de España en Bayona com unica el falleci
m iento del súbdito español Francisco Maymon , natural 
de Zaragoza, de oficio carpintero, que sólo ha dejado al
gunos efectos de su uso de escaso valor.

Igualm ente el Cónsul de la Nación en Burdeos parti
cipa la defunción del súbdito español Lorenzo V igo , de 
edad de £3 años y natural de Graus, provincia de H ues
ca , que trabajaba en las canteras de Nevigeau; hallándo
se en poder del Procurador Imperial de Libourne á d is
posición de su fam ilia la ropa que se encontró en el d o 
m icilio  del finado.

E l Cónsul de España en Amberes da cuenta de haber 
fallecido en Gante el súbdito español Pablo Suriá.y Mane, 
de 37 años de edad, natural de Malgret, provincia de Bar
celona, que no ha dejado herencia ninguna.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
RE C TIFIC A C IO N .

En la circular á los Gobernadores, publicada en la G a
c e t a  de ayer, se com etió una errata de impronta que aun
que leve conviene rectificar.

E n la página 2.a, colum na segun d a, donde dice de 
modo que en la m ism a  en proporc ión que se distribuya  
entre los pueblos &c., debe decir de modo que en la m ism a  
proyorcion en que se d is tr ibuya  entre los pueblos kc.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la v illa  de Madrid, á 19 de Mayo de 1870, en los 

autos pendientes ante Nos por recurso de casación, se 
guidos en el Tribunal de Comercio de esta capital y 
por su supresión en el Juzgado de primera instancia  del 
distrito del H ospicio y en la Sala segunda de la Audien
cia de la m ism a por D. Huberto F. Debrousse, vecino  
de París, con la razón social A. M iranda  é hijo sobre 
pago de 2,133.015 rs. 90 cénts. :

Resultando que por docum ento privado de 9 de F e 
brero de 1865 D. Huberto D ebrousse, empresario de 
obras públicas, vecino de París, vendió á D. José Ruiz 
de Quevedo, empresario tam bién de obras públicas y  
banquero residente en la m ism a ciudad, 11,502 acciones 
de la Compañía del cam ino de hierro de P alencia á Pon- 
ferrada, ó del Noroeste de España, señaladas con los  
núm eros que se m encionan, en precio todas ellas de 
570.051 francos pagaderos de la  m anera que se determ i
na y con los pactos, entre otros, de que el comprador 
Quevedo se obligaba á entregar á Debrousse en un mes, 
á contar desde aquella fecha, los pagarés con que se ase
guraba la satisfacción del precio, concebidos en estos 
términos: «Por precios de acciones del cam ino de hierro  
del Noroeste de España y autorizados con el ava l de un 
banquero de Madrid adm itido por Debrousse, y que di
chos pagarés no podia este negociarlos en España, obli
gándose si queria negociarlos en otra parte á avi
sárselo á Quevedo un n^es á n tes ;» y por últim o, para 
el cum plim iento de lo pactado eligieron dom icilio  los 
contratantes en sus habitaciones de dicha ciudad de P a 
rís, que señalaron y dieron jurisd icción  al Tribunal de 
Comercio del Sena:R esultando que, en conformidad á lo pactado, el Don 
José R uiz de Quevedo firmó en París á 21 de Febrero 
de 1803 dos pagarés, uno para el 9 de A gosto y otro para 
el 9 de Noviem bre de 1867, á favor de D. Huberto De
brousse, cada uno por la cantidad de 275.071 francos 12 
céntim os, valor por precio de acciones del ferro-carril del 
Noroeste de España, hallándose además en ámbos paga
res la autorización por aval de A. M iranda é hijo:

Resultando que protestados ambos pagarés en París 
por falta de pago á su vencim iento, acudió el D. H u
berto Debrousse al Tribunal de Comercio de esta capital; 
y después de exigir diferentes declaraciones á la razón 
social A. M iranda  é hijo sobre el reconocim iento de 
las firmas del aval, dedujo demanda ejecutiva en 26 
de Mayo de 1868 pidiendo que se despachase m anda
m iento de ejecución  contra la citada razón social A. Mi
randa  ó hijo por 1$, cantidad de 2.133.5Ü0 rs. 90 cénts., ó 
sean 553.423 francos 91 cénts., á que ascendían los dos pagarés que avaló la expresada casa, con más los gastos del protesto, costas causadas y que se causaren hasta el 
completo pago, y  por los intereses al 6 por 100 desde el 
dia que se hizo el protesto:R esultando que despachada la ejecución y hecho el 
embargo y citación de remate, formalizó sú  oposición la 
razón social A. M iranda é hijo pidiendo que se declarase 
nula la ejecución despachada, ó al m énos se revocase, 
absolviéndole de la acción ejecutiva con alzam iento de 
los embargos practicados, y  alegando com o excepciones: 
primera, que el contrato de venta de acciones de que 
procedían los dos pagarés era evidentem ente nulo, sin  
que pudiera producir efecto alguno, así como tam poco  
los pagarés que constituían su garantía, ni el aval que se 
suponia puesto en lo m ism os por M iranda é hijo podría 
calificarse más que como una garantía de aquella garan
tía, y  que por lo tanto, no existiendo sem ejante contrato 
de eom pra-venta, tampoco podia ex istir la fianza que 
representaban los pagarés, y  m ucho m énos la que de, 
esta fianza representaloa el aval: segundo, que era ev i
dente además la incom petencia de jurisdicción del Tri
bunal de Comercio para conocer de este asunto en las 
d iligencias que habia practicado, como lo era la del Juz
gado por idénticas razones, porque el contrató l e  compra 
y  venta, aparte de sus con d icion es, Toé dom iciliado en 
París, dándose jurisdicción al Tribuna! de Comercio del 
Sena, y no podia por consecuencia dudarse que el cum 
plim iento de la obligación, si obligación existiera, debe
ría verificarse en París, y caso de no cum plirse exigirse 
en el m ism o punto ante dicho Tribunal de Comercio; 
y  como quiera que la obligación contraida por el aval, 
si estuviese justificada, nó sólo no podría extenderse á 
m ás que á la obligación principal, sino que tendría 
siempre que cum plirse en los m ism os casos y  formas 
que la hubiese de hacer la persona por quien salió ga
rante, con arreglo á la prescripción term inante del ar
tícu lo  478 del Código m ercantil, era de todo punto m a
nifiesta dicha incom petencia de jurisdicción, así como 
también lo era con arreglo al párrafo últim o del artícu
lo 327 de la ley  de E njuiciam iento m ercantil, en razón 
de que el contrato de que procedía el títu lo  de la eje
cución no era un acto m ercantil, porque ni los interesa
dos en él eran com erciantes, ni el contrato de compra
venta de unas acciones era un acto m ercantil que debiera 
dejar sujetos á los contrayentes á la jurisd icción  de los 
Tribunales de Comercio, con arreglo á lo que declaraban  
y expresaban los artículos 1.* y  2.* del indicado Código: 
tercero, que no ex istia  una confesión judicial del supuesto  
deudor eh que hubiese m anifestado ser en deber al eje
cutante la cantidad que reclamaba, así como tampoco 
existia  el reconocim iento expreso de su firma: cuarto, 
que el aval no constitu ía  una responsabilidad solidaria, 
y por lo tanto la casa de M iranda é hijo no debería 
nunca pagar ni ser reconvenida sino en defecto de ver i
ficarlo el deudor principal, sin  que pudiera invocarse 
contra esta doctrina legal lo que prescribía el art. 142 
del Código francés al establecer que el dador del aval 
responde solidariam ente del pago, puesto que, conforme á 
lo prescrito en el art. 311 las obligaciones m ercantiles 
contraidas en países extranjeros, no eran ejecutivas en el 
territorio español sino con arreglo á las disposiciones de 
nuestro Código y de nuestra ley  de procedimientos; y que 
aparte de esto mediaba la especialísim a circunstancia  
de que según el art. 475 del Código de Comercio, el aval 
no era aplicable ni surtía efecto alguno puesto en un 
pagaré, por la sencilla  razón de que la ley le circunscri
bía expresam ente á las letras de cambio: quinto, que el 
protesto de los pagarés se hizo fuera de las prescripcio
nes que contenían los artículos 511 al 517 del Código, 
y era por lo tanto ineficaz: sexto, y  por ú ltim o, que 
Debrousse no conservaba ninguna acción contra M iranda  
é hijo, puesto que habían trascurrido, no dos m eses, 
sino 15, desde el protesto de los pagarés hasta el prim er 
escrito de reclam ación de su importe:

R esultando que contestada la oposición por el de
m andante, pidiendo que se desestim asen absolutam ente 
la pretensión deducida por el demandado, mandando en 
su lugar que se sigu iese la ejecución y  se pronunciase 
sentencia  de remate; y  practicadas las pruebas que las 
partes articularon, dictó sentencia  el Juez en 19 de Abril 
de 1869 declarando procedente la ejecución despachada, 
y determinando seguir en ella  adelante con todas sus 
consecuencias:R esultando que adm itida la apelación que interpuso  
A. M iranda  é hijo, y sustanciada en forma, pronunció 
sentencia la Sala segunda de la expresada Audiencia en 
14 de Octubre deí m ism o año revocando la apelada, 
declarando no haber lugar á pronunciar la de remate, 
condenando en todas las costas al ejecutante y  m andan
do alzar los embargos practicados:R esultando que contra este fallo interpuso el deman
dante recurso de casación, que le fué adm itido, fundán
dolo en la causa 7.a del art. 1.013 de la ley  de E nju icia
m iento civ ih q u e conceptuaba existia: primero, porque la

Sala juzgaba que habia sido incompetente la ju ris
dicción m ercantil para conocer de la demanda ejecutiva: 
segundo, porque fundaba esta incom petencia en no ser 
m ercantil el contrato de que procedía el título de la 
ejecución: tercero, porque un Tribunal que se decia in 
com petente conocía y decidia sobre lo  principal del 
pleito; y  cuarto, porque se habia fallado sobre lo que no 
habia sido demandado ni excepcionado en el ju icio , esti
mando adm isible la falsedad del contrato de venta de acciones:

V isto s, siendo Ponente el Ministro D. A ntonio  Valdés:
Considerando que, conforme al art. 4.014 de la ley  de 

E njuiciam iento civil, sólo se da el recurso de casación  
en los ju icios ejecutivos cuando se invoca en su apoyo 
alguna de las causas que taxativam ente determ ina el 
artículo 1.013, y  bajo este único concepto fué adm itido por 
la Sala segunda de la A udiencia de este territorio el in 
terpuesto por D.̂  Huberto F. Debrousse, que funda en la  
causa 7.a del artículo referido, ó sea en la incom petencia  de la jurisdicción m ercantil:

Considerando que no ha podido alegarse ú tilm ente la  
expresada causa, por cuanto además de haber reconocido 
el recurrente la com petencia del Tribunal de Comercio 
en el hecho de deducir ante él la demanda pidiendo el 
despacho de ejecución, se opuso á q u e  fuera adm itida la  
excepción de incom petencia de dicho Tribunal propuesta  
en el térm ino del encargado por la casa de A. M iranda  é 
bijo\ y  fiue estimada pertinente por la Sala sentenciadora, sirvió 'de fundamento á la  revocación de la que habia  
dado lugar á sentenciarse el pleito de remate, pronun
ciada por el Juez del Hospicio, como sucesor del de Co
m ercio en virtud del decreto dé 6 de Diciem bre de 4868 
sobre unificación de fueros:

Considerando que no siendo de la competencia de los  
Tribunales de Comercio las demandas intentadas por 
com erciantes ni contra ellos sobre obligaciones ó dere
chos que no procedan de actos m ercantiles, según lo  
prescrito en el art. 4.201 del Código de Comercio, y  no  
pudiendo calificarse de esencialm ente m ercantil el con
trato de compra y venta de acciones del ferro-carril de 
Palencia á Ponferrada, otorgado en París por Debrousse 
y Ruiz de Quevedo, de que emanan los pagarés, por no 
ser aquel de los comprendidos en el art. 359 del m ism o  
Código, es incom petente la jurisdicción m ercantil para 
conocer de las obligaciones que nacen de los referidos pagarés:

Considerando que los pagarés y sus afianzam ientos 
deben acomodarse á la índole de los contratos que al e x 
tenderlos se trató de asegurar y garantir, y quedar su 
jetos á las reglas que determinan la naturaleza de los 
m ism os contratos, como lo tiene declarado este Tribunal 
Supremo; y en tal concepto el aval que establece el ar
tículo 475 del Código de Comercio paravgarantir el pago 
de las letras de cambio, independientem ente de la obli
gación que contraen el aceptante y endosante, y que prestó 
la casa A. M iranda  é hijo en los pagarés, no puede repu
tarse como afianzam iento m ercantil, porque ni aquellos 
ni este pueden alterar, variar ni modificar el verdadero 
carácter del contrato que los ha producido:

Considerando que habiéndose utilizado asim ism o  
como fundam ento de la procedencia del recurso en la  
forma el que la Sala sentenciadora admitiera la excep
ción de falsedad propuesta por el ejecutado, sem ejante 
fundam ento no es de los comprendidos en las causas 
del art. 1.013; y que s i bien en su caso y ju icio  corres
pondiente podría dar lugar á que se interpusiera recurso de casación por infracción de ley  ó doctrina adm itida  
por la jurisprudencia de los Tribunales, no procede este 
en los ju icios ejecutivos, según lo dispuesto en el ya ci
tado art. 4.014 de la ley  de E njuiciam iento civil, todo lo  
cual es aplicable de lleno al fundam ento que en tercer lugar alega el recurrente:

Y considerando, por últim o, que el recurso de casa
ción no procede contra los considerandos de las senten
cias, sino contra su parte dispositiva, como tiene decla
rado este Supremo Tribunal en varias decisiones, y  que 
á ellos se refiere el recurso en el tercero y  cuarto de sus fundam entos;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Huberto F. Debrousse, á quien condenam os en las co s
tas y á la pérdida de los 200 escudos depositados, que se 
distribuirán con arreglo á la ley; y devuélvanse los  
autos á la A udiencia del territorio con la certificación  correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis
lativa,  pasándose al efecto las copias necesarias, lo  pro
nu nciam os, mandamos y  íirm am os.= P ed ro  Gómez de 
la Serna. =  Pascual Bayarri. =  Manuel María de B a- 
sualdo .= Juan  Jim énez G uenca.=M anuel L eon .= M igu el 
Z orrilla ..=A n ton io  Valdés.

P u b iicacion .= L eid a  y  publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Antonio Valdés, Ministro 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la m ism a en el dia de hoy, 
de que certifico como E scribano de Cámara.

Madrid 49 de Mayo de 4870. =  R ogelio González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

E l dia 44 del corriente, de doce á tres de la tarde, 
tendrá lugar en este M inisterio y en el local de costum 
bre la cuarta y ú ltim a subasta del resto de los m uebles y  
efectos que quedaron sin vender en las verificadas los 
dias 47, 20 y 25 de Mayo últim o.

Se admitirán proposiciones libres para la subasta en  
detall, y en conjunto , ó sea por el todo, se hará una r e 
baja de un 50 por 400 de la primera tasación pericial.

E sta proposición será preferida á las hechas en detall.
Madrid 8 de Junio de 4 8 7 0 .= E l Subsecretario, Maria

no Ballestero.
Sociedad de Crédito Mercantil.

e s c r i t u r a  s o c i a l .
En la ciudad de Barcelona , á los 44 dias del mes de 

Marzo de 1870, ante mí D. Miguel Martí y  Sagristá, No
tario del Colegio del territorio de esta Audiencia, con  
residencia en la presente ciudad de Barcelona, y testigos  
que al final se nombrarán, parecieron I). José A m ell y  . 
Bou, casado, de edad 57 añ o s, del comercio; D. A gu stín  
Robert y Gorgoll, casado, de edad 60 años, del comercio; 
D. José Canela y R eventós, casado, de edad 55 años; Don 
Rafael Boet y  Moreu, casado, de edad 27 años, Abogado; 
D. Ramón Comas y Bosch, casado, de edad 40 a ñ o s , del 
comercio; D. Gregorio González y Ochoa, casado, de edad 
48 años, del comercio, y D. Policarpo A leu Arandes, so l
tero, de edad 46 años, del comercio; todos siete vecin os  
de la presente ciudad de B arcelona, individuos com po
nentes la totalidad de la com isión nombrada para la firma 
de esta escritura por la junta general de accionistas de 
la Sociedad de Crédito Mercanti l  establecida en esta c iu 
dad, celebrada el dia 6 del corriente en las oficinas de la  
misma, sitas en la plaza del Duque de M edinaceli, n ú 
mero 4, piso primero, con intervención del suscrito N o
tario; cuya acta en la parte referente á esta escritura d ice 
a s í :«Acto continuo m anifestóse por el Sr. P residente a 
la junta general la conven iencia  de nombrar una com i
sión para elevar á escritura pública los nuevos estatutos  
y reglamento que se acababan de aprobar, con facultades 
bastantes para practicar las d iligencias así judicia les com o 
extrajudiciales hasta obtener su aprobación, y  para acep
tar las m odificaciones que fuere conveniente introducir, 
ó se exigiesen por la Autoridad co m p eten te , m iéntras 
que no alterasen en su esencia los indicados estatutos y  
reglam ento.

En su virtud, y aceptada la proposición del Sr. P re
sidente, los señores accionistas eligieron unánim em ente 
para componer dicha com isión á los individuos s igu ien 
tes: D. José A m ell y Bou, Presidente de la Junta de g o 
bierno. = D . A gustín  Robert y Gorgoll, Director ==D. José 
Canela y R eventós, individuo de la Junta de gobierno.-^  
D. Rafael Boet y Moreu, a cc ion ista .= D . Ramón C om as



y Bosch, accionista.=D. Gregorio González y Ochoa, ac
cionista.—Y D. Policarpo Aleu Arandes, Administrador 
de la Sociedad.

A quienes q á la mayoría de ellos invistió de las la- 
cultades más amplias para que por sí ó por medio del 
Procurador que la Sociedad tiene nombrado puedan acu
dir ante los Tribunales y Autoridades competentes para 
obtener la aprobación de los indicados estatutos y regla
mento, elevándolos primero á escritura pública en la 
conformidad como han sido aprobados y con las altera
ciones introducidas en varios de sus artículos, tal como 
aparecen redactados en la presente a c t a ; cuya facultad 
residirá así en todos juntos como en la mayoría de ellos.
Y presentes los señores nombrados, aceptan los poderes 
que se les han conferido para ambos objetos.»

Concuerda la parte trascrita con el acta original que 
obra en mi protocolo, áque  me remito.

En su virtud, asegurando y apareciendo los compa- 
recientés tener la capacidad legal bastante para la otor- 
gacion de esta escritura, d ije ron :

Que habiendo la Sociedad de Crédito M ercantil en Ja 
citada jun ta  general acordado optar por los beneficios 
que concede la ley de 19 de Octubre de 1869, y sujetar
se en lo sucesivo á sus prescripciones; en uso los com
parecientes de las facultades que en dicha junta  les fue
ron conferidas, elevan á escritura pública con todos los 
requisitos de derecho los nuevos estatutos y reglamento 
discutidos por los señores accionistas y aprobados por la 
repetida jun ta  general en el modo y forma que lo fueron, 
y son deí tenor siguiente:

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
~ Titulo} domicilio de la Sociedad, objeto y duración.

Artículo 1.° Esta Sociedad anónima de crédito con ' 
t inuará con la misma denominación de Sociedad de Cré
dito Mercantil.

Art. £.° Su domicilio es en Barcelona, y podrá esta
blecer agencias ó sucursales en cualquier punto de las 
posesiones españolas.

Art. 3.° Su duración será por el término de 50 años, á 
contar desde el 4.° de Enero de 4870.

Art. 4 o Las operaciones á que la Sociedad podrá de
dicarse s o n :

4.° Suscribiré  contratar empréstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó municipales, y adquirir  íon- 
dos públicos y acciones ú obligaciones de toda clase de 
empresas industriales y de crédito.

£.° Orear toda clase de empresas de caminos de hierro, 
canales, fábricas, minas, dársenas (docks), alumbrado, 
desmonte y roturaciones, riegos, desagües y cualesquiera 
otras empresas industriales ó de utilidad pública.

3." Practicar la fusión y trasformacion de toda clase 
de sociedades mercantiles, y encargarse de la emisión de 
acciones ú obligaciones de las mismas.

4.* A dministrar ,  recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas de obras públicas , y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto.

§.* Emitir obligaciones de la Sociedad por una canti
dad igual á la que se haya empleado y exista represen
tada por valores en cartera por efecto de las operaciones 
de que tratan los párrafos p r im ero , segundo , tercero y 
cuarto de este artículo.

6.* Vender ó dar en garantía todos los valores, accio
nes ú obligaciones adqu ir idas , y cambiarlos cuando lo 
juzgue conveniente, exceptuando las acciones de la propia 
Sociedad, por las que regirá lo prevenido en la a tr ibu 
ción £.a del art. £6.

7.° Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, buques 
y sus cargamentos y otros valores, descontar letras, pa
garés y otros documentos, y abrir créditos en cuenta 
corriente.

Los préstamos que la Sociedad haga sobre sus propias 
acciones no podrán exceder del 10 por 100 del capital 
efectivo de la Sociedad, y del 60 por 100 del valor que 
estas tengan en la plaza.

8.* Efectuar por cuenta de otras sociedades ó perso
nas toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera 
otra operación por cuenta ajena.

9.° Recibir en depósito voluntario toda clase de va
lores en papel y metálico, y llevar cuentas corrientes con 
cualesquiera corporaciones, sociedades ó personas.

10. Dedicarse á operaciones de banca con plazas del 
reino ó extranjeras, á l a  compra y venta de propiedades, 
frutos, géneros, efectos y valores, y á todas aquellas ope
raciones mercantiles que merezcan la aprobación de la 
Junta  de gobierno, y que permite ó permita en lo suce
sivo la legislación del país.

11 Las obligaciones que emita la Sociedad con arre
glo al párrafo quinto de este artículo serán al portador y 
á plazo fijo, que no baje en ningún caso de 30 dias, con la 
amortización é intereses que se determine. Interin no se 
haya hecho efectivo todo el capital, la Sociedad sólo 
podrá emitir el quíntuplo de la parte realizada en obli
gaciones á vencimientos á más de un año, y hasta 10 ve
ces su importe cuando el capital se haya realizado por 
completo.

Las sumas de obligaciones á plazos menores de un 
año, unida á la de las cantidades recibidas en cuenta  
corriente, no podrán en ningún caso exceder del doble 
del capital efectivo de la Sociedad.

TÍTULO II.
Del capital social.

Art. 5.° El capital de esta Sociedad es de 100 millo
nes de reales vellón, representadps por 50.000 acciones 
de £.000 rs. vn cada una, única cantidad por que el ac
cionista queda obligado. El desembolso que en la a c tu a 
lidad tienen hecho efectivo es de 2o por 100.

Art. 6.° Las acciones son al portador, teniendo la 
facultad todo accionista de constituirlas en depósito en 
poder de la Sociedad, recibiendo de la misma un res
guardo nominativo. No tendrá efecto contra los cedcntes 
de ellas lo dispuesto en el art. £83 del Código de Co
mercio.

Art. 7.° El primer dividendo de £5 por 100 fué sa
tisfecho al constituirse, la Sociedad. El resto hasta el 
completo del valor nominal de las acciones deberá h a 
cerse efectivo en Barcelona, y será exigible en los plazos 
que determine la misma Junta  de gobierno, no pudiendo 
los dividendos exceder del 10 por 100, y debiendo me
diar entre cada uno de ellos el término de tres meses á 
lo menos, insertándose los anuncios con 30 dias de an
ticipación en dos periódicos de Barcelona precisamente, 
y  en otros de fuera de la provincia si la Junta  de go
bierno lo cree conveniente.

Art. 8.* Todo dividendo pasivo que los accionistas 
no hayan satisfecho dentro del plazo señalado devenga 
en favor de la Sociedad, y sin necesidad de demanda 
en justicia, un interés anual de 6 por 100, á contar desde 
el último día señalado para el pago.

Art. 9.* Las acciones que estén en descubierto en 
las épocas fijadas para los pagos quedarán de derecho 
caducadas sin necesidad de declaración judicial ni de 
intervención de ninguna Autoridad, y lo quedarán de 
hecho al anunciarlo así en dos periódicos por acuerdo 
de la Junta de gobierno.

Art. 10. La acción es indivisible, no reconociéndose 
más que un propietario por cada una. Siempre que por 
venta, sucesión ó cualquier otro título oneroso ó lucra
tivo pase una ó más acciones á poder de varios in te 
resados, deberán estos elegir á uno de ellos para ejercer 
la representación social. Esta disposición es extensiva 
á  los tutores y curadores de menores incapacitados, 
síndicos de concurso, comisionados y demás que hubie
sen de ejercer colectivamente los derechos que los pre
sentes estatutos atribuyen á los aeccionistas.

Art. 11.  ̂ Ningún sucesor ó causa-habiente de accio
nista podrá, por cualquier título ni pretexto, provocar ■ 
intervención ni secuestro en los bienes de la Sociedad, 
Instar su división ni venta judicial, ni inmiscuirse en 
manera alguna en su administración; debiendo confor
marse, para el ejercicio de cualquier derecho, á los ba
lances é inventarios sociales, y á las resoluciones de 
la Junta general y de la de gobierno y Dirección en sus 
respectivas atribuciones.

Art. 12, La posesión ó tenencia de cualquier núme
ro de acciones lleva consigo la obligación de someterse á 
los presentes estatutos y reglamento, y á los acuerdos de 
la jun ta  general en la forma que son obligatorias.

TÍTULO III.

Del régimen y adm inistración de la Sociedad.
Art. 13. La Sociedad se rige y administra:
1.' Por la ju n ta  general de accionistas.
£.° Una Junta  de gobierno.
3.* Una Dirección.
4.° Un Administrador.

S e c c i ó n  p r i m e r a .
OE LA JUNTA G ENERA L.

ArL 44. ^  ju n ta  general legalmente constituida re-  i 
presenta la totalidad de ios accionistas y ejerce el pleno 
derecho de la Sociedad.

Art. 15. Se reunirá ordinariamente una vez cada año 
en  el mes de Marzo, debiendo la Junta de gobierno seña- 
lar el día en que haya de tener lugar.

Se convocará extraordinariamente cuando la misma 
Ju n ta  de gobierno lo considere necesario, siempre que lo . 
reclamen al menos £0 accionistas con voto por medio de ■ 
petición escrita en que expresen el objeto que á su ju i -  ' 
ció haga necesaria la reu n ió n , y cuando lo solicite un 
•adinero de accionistas que juntos posean, cuando ménos,

la quinta parte de las acciones de que so componga la 
Sociedad para el objeto previsto en el párrafo cuarto 
del art. 30.

Art. 16. Para que el accionista pueda tomar parte en 
la jun ta  general será indispensable que deposite previa
mente en Secretaría £0 a c c i o n e s  (mando ménos, por las 
que tendrá un voto, aumentándose otro voto porcada  
£0 acciones más de lasque haya depositado.

El accionista que represente á otro ú otros con dere
cho de asistencia podrá emitir el número de votos que 
corresponda á sus representados.

Art. 17. Para que la jun ta  general se considere legal
mente constituida es indispensable la asistencia perso
nal ó por representación de la mitad mas una de las ac
ciones emitidas, con deducción del número de aquellas 
que obren en poder de la Sociedad por haberlas adquir i
do en virtud de la facultad que concede á la Junta de 
gobierno la atribución £5 del art. £6.

De no reunirse este número de acciones media hora 
Jespqes de ia fijada papa la reunión, se dará por in ten
tada Ja Jimtai y ia áe gobierno procederá á una segunda 
convocatoria dentro de un plazo de 10 á 15 dias , íijám 
dos© un término de seis á lo ménos desde la publicación 
de ¡os anuncios pava la nueva reunión.

Esta  segunda jun ta  quedará legalmente constituida 
líop cualquier número de accionistas que concurra ,  y 
serán válidos sus acuerdos con tal que versen sólo so 
bre los asuntos para que la jun ta  hubiese sido convocada.

Art. 18. Las resoluciones de la jun ta  general tomadas 
en conformidad á los presentes estatutos y reglamento 
serán obligatorias para todos los accionistas, hayan ó no 
concurrido.

Art. 19. Los acuerdos se tomarán por mayoría de vo
tos de los accionistas presentes y representados.

En caso de empate será decisivo el voto deí Presi
dente de la Junta de gobierno.

Art. £0. Las atribuciones de la jun ta  general ordina
ria s e r á n :

1.° Nombrar los individuos de la Junta  de gobierno, y 
proceder á su renovación en los términos que se expre
sarán en el art. ££ de estos estatutos.

£.u Señalar la remuneración que en cantidad fija ó en 
la forma de participación en los beneficios repartibles á 
los accionistas, ó de á;nbos modos combinados, deberá 
disfrutar la Junta  de gobierno, revisando esta asignación 
cada 10 años , ó antes si los intereses de la Sociedad lo 
aconsejasen y así lo acordase la jun ta  general.

3.° Deliberar y acordar sobre las proposiciones de la 
de gobierno.

4.° A pro bar , si há lu g a r , los balances, inventarios y 
cuentas que presenté la Dirección con el informe de la 
de gobierno.

5.° Fijar, á propuesta de las mismas, el dividendo que 
deba repartirse á los accionistas.

tí.0 Conceder á la de gobierno las autorizaciones es
peciales que pueda necesitar para casos no previstos en 
los presentes estatutos.

7.° Deliberar y resolver , ya en el acto, ya después de 
haber oido el dictámen de una comisión que se haya 
creido conveniente nom brar,  sobre cualesquiera puntos 
que fueren de su competencia dentro del ejercicio del 
pleno derecho de la Sociedad que la corresponda.

Art. £1. Las atr ibuciones de las juntas generales ex
traordinarias serán deliberar y acordar concretamente 
sobre el asunto que haya motivado la convocatoria.

Sección segumla.
DE LA JUN TA DE GOBIERNO.

Art. ££. La Junta  de gobierno se compondrá de 10 
individuos nombrados por la general de accionistas, que 
ejercerán sus cargos por el término de cuatro años.

Al espirar, este plazo empezará la renovación de dos 
en cada año hasta que se haya verificado en su totalidad, 
designándose por suerte los que hayan de salir hasta 
que haya terminado la renovación dolos de primer nom
bramiento , despucs de lo cual cesarán por orden de an
tigüedad.

Las vacantes que por defunción , renuncia ó impedi • 
mentó físico ó moral ocurrran en el personal de la Junta 
se llenarán asimismo por la general en las reuniones or
dinarias; pero en cualquier momento en que quedase re
ducido á ménos de las dos terceras partes deberá la de 
gobierno llamar por extraordinario á la misma general 
á fin de que proceda á la elección de nuevos individuos.

La Junta  de gobierno nombrará tres indivíduosde su 
seno que ejercerán el cargo de Directores, y podrá rem o
verlos ó reemplazarlos cuando considere conveniente.

Art. £3. Cada uno de los individuos de esta Junta 
deberá depositar en la Caja de la Sociedad , antes de en
trar en el ejercicio de su cargo, 100 acciones de papel y 
forma diferentes do las demás, y £00 los que tengan el 
cargo de Directores , que se custodiarán en una caja cer
rada con tres llaves, de Jas cuales una estará en poder 
del Presidente de la misma, otra en el del Bireck.r de 
tu rno ,  y otra en el del Administrador.

Estas acciones no les serán devueltas hasta qin' ha
yan sido aprobadas las cuentas del ultimo año m  qu_* 
hubiesen ejercido su cargo.

Art. £4. La Junta de gobierno, al entrar en el ejrívi- 
cio de sus funciones, elegirá de entre sus individuo^ u:i 
Presidente y un Vicepresidente que le sustituya en ausen
cias y enfermedades; uno y otro serán renovados todos 
los años.

Art. £3. Para que la Junta de gobierno pueda acordar 
es necesaria la presencia de la mitad más uno de sus in 
dividuos.

Estos acuerdos se tomarán siempre por mayoría ab
soluta de votos, decidiendo el empate el del Presidente.

Art. £6. Son atribuciones de la Junta  de g o b i e r n o :
I.° Acordar la marcha general de la Sociedad y re

solver sobre los negocios que se propongan.
£.° Resolver la adquisición y enajenación de bienes 

inmuebles y la forma del pago y la del cobro.
Si considerase conveniente efectuar el cobro en todo 

ó en parte en acciones de la propia Sociedad, podrá veri
ficarlo tomándolas al tipo par. Las acciones recogidas por 
este medio se registrarán con su numeración en los 
libros de contabilidad, y podrán volverse á la circulación, 
previo acuerdo de la jun ta  general, á un precio que no 
sea inferior del referido tipo par.

3.° Acordar la emisión de las obligaciones de que 
tra ta  el art. 4.°

4.° Establecer el interés que hayan de devengar Jas 
obligaciones y el plazo de su vencimiento,

5.° Fijar el interés de los préstamos y descuentos, va*- 
riéndolo cuando lo considere oportuno o necesario.

6.° Proponer á la jun ta  general el dividendo definitivo 
que haya de repartirse á los accionistas, y acordar el que 
provisionalmente y á buena cuenta pueda darse cuando 
lo crea conveniente.

7.° Acordar sobre el establecimiento de agencias ó 
sucursales á que se refiere el art. £.° de estos estatutos, 
el nombramiento de corresponsales y la supresión de 
cualquiera de ellos.

8.° Nombrar las personas que deban ejercer los cargos 
de Administrador, Secretario, Tenedor de libros, Cajero 
y Abogados consultores, señalándoles los haberes ú ob
venciones que deban disfrutar.

9.° Intervenir y aprobar las cuen tas ,  balances é im 
ventarios que forme y presente la Dirección, y que deban 
ser propuestos á la aprobación de la ju n ta  general.

10. Convocar la jun ta  general ordinaria en el plazo 
señalado en el art. 15, y extraordinariamente siempre 
que ocurra el caso prevenido en el mismo.

I I .  Cuidar de que se cumplan los presentes estatutos 
y reglamento y ios acuerdos de la jun ta  general. i

4£. Aprobar los reglamentos interiores para la mejor 
organización de los trabajos.

13. Acordar sobre el ejercicio délas  acciones judicia
les, prévio dictámen de los Letrados consultores,

14. Proponer cuando lo estime conveniente la diso
lución voluntaria de la Sociedad á la jun ta  general de 
accionistas con arreglo al párrafo tercero del art. 30.

15. Si circunstancias extraordinarias lo exigiesen, 
podrá convocar la ju n ta  general do accionistas para acor
dar la suspensión temporal de las operaciones y clausura 
del establecimiento, procurando adoptar cuantas medidas 
se consideren conducentes á la seguridad de los fondos y 
al cumplimiento de todas las obligaciones.

geceion teareera,
DE LA DIRECCION.

Art. £7. La Dirección se compondrá de tres individuos 
que se ti tularán Directores, elegidos por la junta  de go
bierno de individuos de su seno. Las atribuciones de 
dichos funcionarios serán las que siguen:

1.° Dirigir las operaciones de la Sociedad, y proponer 
en Junta de gobierno todos aquellos negocios y combL 
naciones que’les sugiera su celo en favor de aquella.

£.° Cuidar también del cumplimiento de los presen
tes estatutos y reglamento,

3.a Celar todas las operaciones deí. Administrador , y 
disponer que bajo su inspección forme el mismo los in
ventarios y el balance anual en 31 de Diciembre que 
deban presentarse á la jun ta  general y que préviamente 
han de someterse á la de gobierno.

45 Formar y proponer á la misma los reglamentos 
que juzgue necesarios para el buen orden y gobierno de 
las dependencias de la Sociedad.

5.° Cumplir todos los acuerdos de la jun ta  general y 
los de la de gobierno.

6.° Verificar la emisión de obligaciones cuando así 
so haya acordado con la Junta do gobierno. _

7." Proponer cri la de gobierno la necesidad de acu
dir á los t r ibuna les  siempre que fuese preciso, revis
tiéndole con el acuerdo do aquella para autorizar al Ad
ministrador á su ejecución'

8.° Establecer agencias ó sucursa les , y verificar su 
supresión siempre que en Junta  de gobierno se hubiese 
acordado uno ú otro.

9.° Nombrar por sí á todos los empleados y depen
dientes de la Sociedad, á excepción de los designados 
en el párrafo octavo del art. £6, separando á los que 
sean de su nombramiento, y suspendiendo solamente á 
los demás para dar cuenta en la Junta  de gobierno de 
los motivos que para ello haya tenido.

Art. £8, Cuando ocurran vacantes en la Dirección, 
las llenará la Junta  de gobierno inmediatamente con in 
dividuos de su seno,

TÍTULO IV.
De los beneficios y fondo de reserva.

Art. £9. Los beneficios líquidos que resulten de las 
operaciones de la Sociedad según el balance anual, que 
formado por el Administrador bajo la inspección de la 
Dirección, y aprobado préviamente por la Junta  de g o 
bierno-debe presentarse á la general de accionistas en el 
mes de Marzo, se distribuirán en esta forma:

1 /  Se detraerá de ellos el 3 por 1U0 para la forma
ción del fondo de reserva hasta que esta se eleve lo me
nos ai 10 por 100 del capital social.

£.° La remuneración que la ju n ta  general haya seña
lado á la de gobierno,

3.° Dos por 1UU en el caso de que la Jun ta  de gobier
no en unión con la Dirección considere justo premiar 
los buenos servicios que hayan prestado ios empleados 
de la Sociedad.

4.° Del remanente que resultare líquido señalará la 
ju n ta  general lo que deba distribuirse á los accionistas.

TÍTULO V.
De la liquidación y disolución de la Sociedad.

Art. 30. La disolución de la Sociedad será necesaria 
y de derecho á la espiración de su término n a tu r a l , á 
ménos que en el año precedente se hubiese acordado la 
prorogacion por otro numero determinado de años.

Siempre que Jas pérdidas sufridas importasen la cuar-. 
ta parte a lo ménos del cap ita l , deberá la Junta de go
bierno convocar á la general extraordinaria de accionis
tas, la que decidirá si deberá la Sociedad continuar ó 
disolverse.

Podrá disolverse asimismo en todo tiempo á conse
cuencia de acuerdo voluntario tomado en jun ta  general 
extraordinaria  de accionistas á propuesta de la de go
bierno.

Podrá verificarse igualmente la disolución si así lo 
resolviese la jun ta  general convocada extraordinaria
mente á solicitud de un número de accionistas que ju n 
tos posean, cuando m énos, la quinta parte de las accio
nes de que se componga la Sociedad.

Art. 31. Acordada por cualquier causa la liquidación 
de la Sociedad, serán elegidos por la jun ta  general tres 
accionistas con voto; los cuales, en unión con el Presiden
te, el Vicepresidente y un Vocal de la Junta de gobierno, 
los Directores y Administrador , compondrán la comi
sión liquidadora, cesando todo otro cargo de la Sociedad.

E sta  comisión procederá inmediatamente á los traba
jos que la son peculiares, conforme á lo prevenido en el 
Código de Comercio.

En la misma jun ta  se señalará la remuneración que 
haya de disfrutar la comisión liquidadora.

Art. 32. En el caso de liquidación, la Sociedad se re
serva el derecho de amortizar anticipadamente las obli
gaciones que en aquella época tuviesen circulación.

TÍTULO VI.

Disposicion es gen erales.
Arl. 33. La jun ta  general podrá, á propuesta de la do 

gobierno, acordar cualquiera modificación que se creye
se conveniente introducir en los presentes estatutos, las 
que no podrán ponerse en práctica antes de haberse lle
nado los requisitos legales.

A la reunión que deba ocuparse de este objeto, de la 
próroga del término de la duración de la Sociedad y de 
su disolución voluntaria, de que son objeto los párrafos 
primero, tercero y cuarto del art. 3n, no le será permiti
do constituirse en jun ta  sin que se hallen en elia repre
sentadas las dos terceras partes de las acciones de que se 
componga la Sociedad ; poro de no reunirse esta condi
ción en la primera junta, deberá convocarse una segunda 
con los requisitos previstos en el art. 17, y los acuerdos 
(pie en esta se tomen, sea cual lia re el numero de accio
nes que representen los concurrentes , serán obligatorios 
tanto para los accionistas presentes como para los que 
no hayan asistido.

Art. .»■!. 1 o d o s  los  c a r g o s  de  ¡a S o c i e d a d  son renun
c i a d l e s ,  y r e e l e g i d l e s  los i n d i v i d u o s  que los ejerzan.

Art . .  55.  1 o d a  c u e s t i ó n  o d i í e r i  nc i u  q u e  e n  el t é r m i n o
d e  d u r a c i ó n  d é l a  N> e ; e d ad  o al  t i e m p o  de  s u  l i q u i d a c i ó n  
se  s u s c i t a r e  e n t r e  c u a l e s q u i e r a  a c c i o n i s t a s  y la S o c i e 
d a d  s e r á  s o i ne t  ¡da al j u i c i o  de  a r n i t  r ad.  . ¡vs ' a m i g a b l e s ,  
n o m b r a d o s  u n o  p o r  c a d a  p a r l e ,  y u:i  t e r c e r o  e n  d i s c o r 
d i a  e l e g i d o  p o r  esto.'-, q u i e n e s  d e c i d i r á n  en  u n  p l a z o  b r e 
v e  el p u n t o  c u  c u e s t i ó n .  E l  l a n d o  a r b i t r a l  q i w  p r o n u n 
c i e n  s e r á  o b l i g a t o r i o  p u r a  a m b a s  p a r l e s  d i s i d e n t e s ,  b a j o  
la m u l t a  de  £.U<>() d u r o s  q u e  i r r e m i s i b l e m e n t e  se  e x i g i r á  
á la (pac p r e t e n d i e s e  d e j a r  i ne f i c a z  d i c h o  l a u d o  a r b i t r a l ,  
t an  l u e g o  c o m o  h a g a  o s t e n s i ó n  de  e s t e  p r o p ó s i t o  , d e 
b i e n d o  no obstante s u j e t a r s e  á su c u m p l i m i e n t o .

REGLAMENTO.4

T Í T D  L<> P R I M E R O .
De los nrrinnrs.

Artículo i 5 Las acciones son al portador, desprendi
das de un registro talonario, ordenadamente numeradas, 
y están autorizadas con las firmas de los tres Directores 
y del Administrador.

Ar!. £.° En el caso de caducidad de las acciones de 
que trata el art. A0 de los  estatutos, la Junta de gobier
no deberá publicarla en dos de l os  periódicos di» esta c iu
dad , con expresión de los números que correspondan á 
las caducadas, á fin de que no puedan ser objeto de con
tratación.

Art. 3.° Quince días  después de verificada esta publi
cación la Junta de gobierno tendrá el derecho de proce
der á la venta de dichas acciones, creando al efecto tí
tulos por duplicado que se entregarán al comprador. Esta 
venta podrá hacerla por junto de todas las acciones c a 
ducadas , ó en detalle en uno ó en varios dias , por medio 
de agentes de Bolsa ó corredores de numero.

El resultado de la venta se aplicará á cubrir á la So
ciedad de su alcance contra el accionista ó accionistas, 
añadidos los intereses devengados hasta el día del pago, 
á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° do los estatutos', y 
el remanente se tendrá á disposición del accionista.

Si los tenedores morosos solicitaren la adquisición de 
las acciones antes de la venta, podrá concedérseles siem
pre que satisfagan su descubierto y el interés de 6 por 100 
correspondiente al tiempo trascurrido desde el venci
miento hasta el dia del pago.

Art. 4.a En los títulos representativos de las acciones 
se anotará el pago do los dividendos á medida que vaya 
verificándose; los que no contengan estas anotaciones 
hasta el último dividendo exigido quedarán fuera de 
c irculación, sin que puedap atribuir á sus tenedores de
recho ninguno.

TÍTULO II.
De ¡as obligaciones.

Art. 5.° Las obligaciones llevarán la firma de los tres 
Directores y del Administrador; estarán numeradas cor
relativamente, y cortadas de registros talonarios.

A rt. 65 En las obligaciones irá expresado el interés 
que devengan y el plazo de su vencimiento conforme 
fiaya establee ido la J junta de gobierno de acuerdo con 
la Dirección, con arreglo al’párrafo cuarto dej art. £6 de 
los estatutos,

TÍTULO RL 
De la ju n ta  general.

Art. 7.° Toda convocatoria para la reunión de la jun ta  
general de accionistas, ya fuere ordinaria  ó extraordina
ria, sc publicará en dos periódicos de Barcelona con an
ticipación de 30 dias á lo ménos para las de primera 
convocatoria, debiendo reproducirse el anuncio hasta 
tres veces, Guando el llamamiento extraordinario sea de 
carácter urgente , la Junta  de gobierno podrá limitar 
aq u e 1 plazo á 4 0 d i a s ,

Siempre que la reunión sea extraordinaria se expre
sará en los anuncios el objeto que la motive,

Art. 8.° Los accionistas que deseen tomar parte en la 
jun ta  general deberán depositar, con ocho dias de anti
cipación, en la Secretaría de la Sociedad las acciones 
que, según lo dispuesto en el art. 1G de los estatutos, les 
atribuyan el derecho do asistencia. En los casos de con
vocatoria á junta  extraordinaria  de carácter urgente, 
podrán depositar las acciones hasta £4 horas antes de la 
señalada para la celebración de la junta.

Esfe depósito se acreditará por medio de un resguar
do que se ios librará, firmado por el Administrador y el 
Secretario, en que se expreso el dia en que aquel se haya 
verificado.

Las acciones depositadas se guardarán diariamente 
en las arcas de la Sociedad, A los accionistas que hayan 
verificado el depósito se les entregará una papeleta de 
asistencia á la jun ta ,  firmada por eí Secretario, con ex
presión de las acciones que hayan depositado y de los 
votos á que tengan derecho.

Si hubiese lugar á segunda convocatoria por ocurrir 
lo previsto en el párrafo segundo del art. 17 de los esta
tutos, las acciones depositadas para asistir á la primera 
reunión servirán para la segunda, continuándose además

la admisión de los depósitos para esta durante los pri
meros tercios del nuevo plazo señalado.

Art. 9.° La Secretaría irá formando una lista de las 
personas que verifiquen el depósito de acciones, la cual 
se pondrá de manifiesto á los accionistas que quieran en
terarse de ella, y al constituirse la jun ta  general se de
positará en la mesa de la Presidencia.

Art. 10. El derecho de asistencia puede ejercerlo el 
accionista personalmente ó por delegación en otro que 
también lo sea.

Para acreditar esta representación bastará que al pié 
de la papeleta de entrada recogida en Secretaría exprese 
el accionista con su firma el encargo conferido, mediante 
siempre que dicha firma venga legalizada si no fuese co
nocida de alguno de los Vocales de la Junta  de gobierno, 
ó de dos de ios accionistas presentes.

Sólo estarán exentos de esta disposición los menores 
y las mujeres casadas, que deberán ser representadas 
por sus tutores ó curadores y maridos, y las corporacio
nes ó sociedades por quien tenga su legal adm inis tración..

Art. 11. Presidirá ]a jun ta  el Presidente de la de go
bierno; en su defecto el Vicepresidente, y á falta de este 
los demás individuos de la misma por órden fia antigüe
dad y edad, _

Art. l£. Será Secretario de la jun ta  general el que lo 
fuere de la de gobierno, y se reunirán  á la mesa en cali
dad de escrutadores dos accionistas que ^ r á n  nombrados 
por aclamación , y en caso de duda por votación ordina
ria siempre que haya -lugar á la votación por cédula. 
Podrá  autorizar el acta un Notario público siempre que la 
Jun ta  de gobierno lo estime conveniente.

Art. 13. Empezará la sesión dándose lectura de la 
lista de los accionistas que hayan tomado papeleta de 
asistencia, con expresión de si se hallan presentes ó r e 
presentados, y de la persona que ejerza la representación; 
después de lo cual el Presidente declarará si queda cons
ti tuida la ju n ta ,  ó si debe procederse á nueva convoca
toria.

Art. 14. Declarada constituida, abrirá el Presidente 
la sesión y dispondrá la lectura del acta de la anterior. 
Cualquiera rectificación que sobre ella se proponga se 
consignará en el acta del dia si así lo acordase la junta.

Art. 15. En las jun tas  generales ordinarias se dará 
seguidamente lectura de la Memoria presentada por la 
de gobierno, historiando la administración del año y 
proponiendo los puntos sobre que haya necesidad de que 
acuerden los accionistas. E n  las extraordinarias dará el 
Presidente cuenta verbal de los asuntos que deban tr a 
tarse.

Art. 16. Seguidamente fijará el Presidente el órden 
en que la jun ta  debe proceder, y sujetará separadamente 
á discusión cada uno de los puntos que sean objeto de 
ella.

Art. 17. Ninguno de los accionistas presentes podrá 
usar más de una vez la palabra sobre cada uno de los 
puntos sujetos á discusión, salvo el derecho de rectificar: 
consumidos tros turnos en pro é igual número en con
tra, podrá declararse el punto suficientemente discutido, 
lo mismo que cuando lo pida cualquiera de los accionis
tas presentes y lo acuerde así la mayoría.

La Junta  de gobierno y las comisiones encargadas de 
algún informe no consumen turno, y usarán de la pala
bra cuantas veces lo crean necesario.

Art. 18, Terminada la discusión , formulará el Presi
dente con claridad el punto que se sujeta á votación,

Art. 19. Las votaciones serán siempre por mayoría 
absoluta y públicas. So efectuarán por cédulas y seccio
nes del número de votos en las elecciones, y cuando lo 
soliciten 10 accionistas, excepto para el nombramiento 
de escrutadores, que se verificará conforme previene el 
artículo 1£.

Art. £0. En caso de empate lo decide el voto del P re 
sidente, exceptuando cuando se refiera á elecciones, en 
cuyo caso si ningún individuo alcanzase la mayoría ab
soluta se procederá á nueva votación entre los dos que 
hubiesen obtenido mayor número da votos; si resultase 
empate, será preferido el que tenga más acciones pro
pias; y si tuviesen igual número, decidirá la suerte.

Art. £1. Quince dias antes del señalado para la jun ta  
general ordinaria estarán de manifiesto en las oficinas 
de la Suciedad los inventarios y balances para que los 
accionistas puedan examinarlos, reclamando del Jefe de 
contabilidad cuantas explicaciones necesiten para su me
jor comprensión.

Estos documentos se leerán después en la jun ta  ge
neral, pudiendo hacerse sobre ellos por los accionistas 
cuantas observaciones tuviesen por conveniente , y for
mular por escrito proposiciones que serán objeto de es
pecial deliberación,

Art. ££. Las actas en que se extiendan los acuerdos y 
deliberaciones de la junta  general constarán en un libro 
especial, y serán firmadas por el Presidente y Secretario, 
y por los escrutadores cuando hubiesen concurrido.

TITULO IV.
De ¡a J u n t a  de  g e t b i e m o .

Art. £3. La Junt a de gobierno se reunirá  á lo ménos 
una vez por semana, y además siempre que la convoque 
su Presidente.

Art. £4. Los acuerdos se llevarán en un libro espe
cial de ai.»tas que formarán el Presidente y Secretario.

Art. £5. De la remuneración que la jun ta  general se
ñale á la de gobierno asignará esta una parte para los 
individuos que compongan la Dirección, y la remanente 
se distribuirá entre los Vocales restantes en proporción 
á las asistencias de cada uno, ó en la forma que entre sí 
con vengan,

Eli el pp m cr  casóse contarán como presentes los que 
estén ocupados en alguna comisión que les haya confia
do la propia junta.

TÍTULO V.
De la Dirección.

Art. £6. La Dirección se reunirá á lo ménos dos ve
ces por semana y siempre que á ello la invite el Director 
que esté de turno, y tomará sus acuerdos por mayoría de 
votos. Sera Presidente el Director dp turno, r

Art. £7, Los Directores turnarán por meses en asistir 
diariamente á las oficinas de la Sociedad para el despa
cho de todos aquellos asuntos que reclamen su concur
rencia.

Art. £8. El Director de turno llevará la firma en las 
relaciones con la Junta de gobierno.

Art. £9. Cualquier conflicto que ocurriese entre los 
Directores lo decidirá la Junta  de gobierno.

Art. 30. La asignación que para la Dirección destine 
la Junta  de gobierno se repartirá entre sus individuos 
en la forma que ellos mismos acuerden.

TÍTULO VI.

Del A dm inistrador,
' Art, 31. El Administrador es el delegado de la Direc

ción para la ejecución délos negocios de la Sociedad. Le 
pertenece exclusivamente el uso de la firma social.

Las acciones judiciales que hubieren de ejercitarse, 
lo serán á su nombre en representación do la Sociedad,

Asistirá d las reuniones que celebren la Jun ta  de go
bierno y la Dirección coil voz consultiva siempre que 
fuese llamado á ellas.

Obrará en todo con sujeción á los acuerdos de la Di
rección.

Representará á la Sociedad ante las Autoridades y el 
público.

Y tendrá á su cargo el buen órden in terior de las de- 
pendencias y oficinas.

Art* 3£. El Administrador es el Jefe de todos los em
pleados de la Sociedad: cualquier falta que en ellos ob
servase en el cumplimiento de sus funciones respectivas 
la pondrá en conocimiento de la Dirección por conducto 
del individuo de ella que se halle en turno.

Para entrar en el ejercicio de su cargo deberá dar 
lianza á juicio de la Junta  de gobierno.

Arf. 33. Para todas las eventualidades de enfermedad 
ó ausencia deberá el Administrador otorgar poderos de
legando su representación á favor de la persona que le 
designo la Junta  de gobierno, sin que contraiga respon
sabilidad ninguna por los actos do este apoderado, cuyo 
resultado será de cuenta de la Sociedad.

Art. 34. No emprenderá negocio ni hará  operación 
alguna sin previa autorización de la Dirección, quedando 
en caso contrario responsable de los resultados.

Art. 35. Llevará con el órden debido los libros de con
tabilidad que previene la ley y todos los auxiliares que 
qetermine la Dirección , y formará anualmente en 31 de 
Diciembre los inventarios y el balance non e ra l , que in s 
peccionará Ja Dirección. ‘ '  ̂ ' '

TÍTULO VIL
Del Secretario.

Art. 36, El Secretario lo será de la jun ta  g en e ra l , de 
la de gobierno y de la Dirección. Llevará los respectivos 
libros de actas, firmando con el Presidente las de las 
juntas generales y de gobierno, y con todos los Directo
res que hayan asistido las de Dirección.

Art. 37. Librará las certificaciones que se hubiesen 
acordado, las cuales deberán ir autorizadas con el V.° B.° 
del Presidente de la Junta de gobierno ó del Director de 
turno, según se refiriese á acuerdos de la una ó de la otra.

Art. 38. Estará  á su cargo ol archivo de los papeles y 
documentos de la Sociedad, que deberá custodiar con el 
orden debido.

Art. 39. Redactará cuantos informes y documentos 
le encarguen la Junta de gobierno y la Dirección , y eva- 
cuará los demás trabajos propios de su cargo.
. i^1’L Practicará los trabajos preparatorios para las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias.

Disposición general.

Art. 41. Para  el ejercicio de todos los cargos do esta 
Sociedad se requiere la circunstancia de tener residencia 
en Barcelona.

Cuyos estatutos-y reglamento son los mismos que la 
Sociedad de Crédito M ercantil discutió y aprobó en la in
dicada jun ta  general, y que los comparecientes, usando 
de las facultades con que les invistieron, elevan á escri
tu ra  pública en forma.

Y yo el suscrito Notario, en cumplimiento de lo pres
crito en el Código de Comercio, he advertido á la indi
cada Sociedad de Crédito M ercantil, y en su representa
ción á la comisión otorgante, que los presentes estatutos 
y reglamento deberán presentarse á cualesquiera de los 
Jueces de primera instancia de esta ciudad para su exa
men y aprobación, sin la cual no podrán llevarse á efec
to, según lo dispuesto en el art. £93 de dicho Código. 
También hago constar quedar advertida la indicada co
misión de lo prevenido en los artículos ££, £5, £8,31 y 
£95 del expresado Código.

Así lo otorgan y firman, siendo presentes por testigos. 
D. Francisco Quer y Ballester y D. Emeterio Alcobé y 
Comas, ámbos de esta vecindad, que suscriben. Y doy te 
de conocer á los señores otorgantes y de que su profesión 
y yecindad son las consignadas, así como de que les he 
íeido y á los testigos instrumentales íntegramente este 
acto por haberlo así elegido; advertidos antes unos y 
otros del derecho que tienen de leerlo por sí. =  José 
A m ell .=A . R o ber t .=  José Canela y R ev en tó s .=  Rafael 
Boet.—Ramón Comas y B osch .=  Gregorio Gonzalez.= 
P. Aleu A randes.^Franc isco  Quer, tes tigo.=Emeterio 
Alcobé, testigo.=Sigfffrno, Miguel Martí y Sagristá.

ACTA DE CONSTITUCION.

E n la ciudad de Barcelona, á ££ de Mayo.dc 1870, 
convocados en jun ta  general extraordinaria de señores 
accionistas de la Sociedad de Crédito Mercantil en el lo
cal de sus oficinas, plaza del Duque de Medinaceli, n ú 
mero 4, piso principal, de esta ciudad; prévio el oportuno 
anuncio con la anticipación debida, inserto en los pe
riódicos de esta capital, al objeto do constituirse nueva
mente la Sociedad, á tenor de los nuevos estatutos y re
glamento por que debe regirse la misma en lo sucesivo, 
aprobados por el Juvgado del distrito de San Beltran de 
esta ciudad, se han reunido bajo la presidencia de Don 
José Amell y Bou, Presidente de la Junta  de gobierno, en 
número de señores accionistos que juntos poseen 31.100 
acciones.

Por disposición del Sr. Presidente dióse lectura del 
anuncio de convocatoria y lista de los señores accionis
tas p resen tes ; y enterados de los objetos de la reunión, 
habiendo concurrido número bastante, toda vez que ex
cedían de tres quintos las acciones en este acto reunidas, 
1 Sr. Presidente declaró abierta la sesión.

En seguida procedióse á la lectura del acta anterior; y 
aprobada sin discusión por la junta, el Sr. Presidente dis
puso que se leyera el auto del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Beltran de esta ciudad , de fe
cha £0 de Abril último, con el que se aprueba los nuevos 
estatutos y reglamento de la Sociedad.

En su consecuencia el Sr. Presidente declaró la So
ciedad de Crédito M ercantil constituida nuevamente des
de este momento según los nuevos estatutos y regla
mento, á tenor de los cuales deberá en lo sucesivo reg ir
se y gobernarse.

Acto continuo , dada lectura á la atribución £.a del 
artículo £0 de los indicados estatutos, que tiene por obje
to la remuneración de que debe disfrutar la Junta de 
gobierno, por parte del accionista D. Buenaventura Puig 
y Rafecas se presentó la siguiente proposición :

«Tengo el honor de proponer á los señores accionistas 
que se señale el i£  por 100 de los beneficios líquidos para 
retribución de la Junta de gobierno,»

Y puesta desde luego a discusión , fué aprobada por 
unanimidad sin debate alguno, aun cuando por parte del 
socio D. Salvador Noguera se hizo alguna Kgera obser
vación.

El Sr. Presidente manifestó en seguida que la Socie
dad se halla en el caso de nombrar los individuos que 
deben formar su Junta de gobierno; y de consiguiente, 
leídos los artículos 16 y ££ de los estatutos y 19 deí re 
glamento, que traían unos, y otros hacen relación al ob
jeto, nombráronse dos Secretarios escrutadores para el 
escrutinio de la votación, resultando elegidos por acla
mación los Sres. D. Francisco Catatan y D. Antonio Jun- 
cadella.

Distribuidas las oportunas cédulas, y levantada por un 
momento la sesión para que los señores concurrentes pu
diesen ponerse de acuerdo, el Sr. Presidente abrióla de 
nuevo, procediéndose en seguida á la elección de los 10 
individuos que han de constituir la Junta de gobierno 
según sus nuevos estatutos y reglamento.

En su virtud dióse principio al acto, depositándose 
por los señores accionistas sus respectivas cédulas en la 
urna colocada en la mesa de la Presidencia; y terminada 
la votación, hízose desde luego el oportuno escrutinio por 
los Secretarios escrutadores, resultando de él que para 
individuos de la Junta de gobierno han obtenido el E x 
celentísimo Sr. D. Antonio López y López 865 votos; Don 
José Amell y Bou 835 votos; D. Agustín Robert y Gor- 
goll 815 votos; D. Lorenzo Pons y Pich 760 votos; Don 
José Ferrer y Vidal 730 votos; D. José Canela y Reven- 
tés 84£ votos; ü. Juan Bautista Mata 865 votos; D. Loren
zo Pons y Clerch 855 votos; D. Ramón Comas y Bosch 865 
votos; D. Francisco Jaurés y Gualba 848 votos; D. Grego
rio González £7 votos; D. Ventura Puig y Rafecas £3 vo-* 
tos ; D. Pedro Quer y Vidal 135 votos ; D. Francisco Ca
ta lan 105 votos'; D. Eduardo Cpll y Masadas 50 votos , y 
D. Manuel Vidal y Ramón 30 votos; habiendo resultado 
dos papeletas en blanco.

En su consecuencia el Sr. Presidente ha proclamado, 
por haber obtenido mayoría de votos, á los Sres. D. An
tonio López y López, D. José Amell y Bou , D. Agustín 
Robert y Gorgoll, D. Lorenzo Pons y Pich , D. José F e r 
rer y V ida l , I). José Canela y Revenios, D. Juan Bau
tista Mata y S irven t; D. Lorenzo Pons y Clerch, D. R a
món Comas y Bosch y D. Francisco Jaurés y Gualba, 
individuos de la Junta de gobierno de la Sociedad.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. P re
sidente levantó la sesión , la cual ha tenido lugar á pre
sencia y cón intervención de mí D. Miguel Martí y Sa
gristá, Notario del Colegio del territorio de esta Audien
cia, con residencia en la presente ciudad de Barcelona, 
que abajo signo y firmo, firmando el Sr. Presidente új 
puno propio, de que doy íe.=^José Amérñ=SigdVüo.— 
Miguel Martí y Sagristá. X—1154

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

En el territorio de la Audiencia de Valladolid se halla 
vacante una Notaría en Fermoselle, partido judicial dp 
Bermillo de Sav’ago, que ha de proveerse con arreglo al 
peal decreto de £8 de Diciembre de -1866 y á la ley de ££ 
de Mayo de 1868,

Los aspirantes elevarán á esta Dirección sus solicitu
des documentadas por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 40 dias naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 7 de Junio de 1870.=E1 Director general, To
más María Mosquera.

Dirección general de Obras públicas^ 
Agricultura, Industria y Comercio.'

A las doce del dia 30 de Junio actual se celebrará sm 
basta en el Ministerio de Fomento para la impresión de 
la documentación del servicio general de Obras públicas 
en el próximo año económico de 1870-71 á fin de d is tr i
buir los ejemplares necesarios á cada una de las provin
cias de la Monarquía, y cuyo presupuesto asciende á 
17.0Ü£ pesetas.

El pliego de condiciones que se inserta á continua- 
cion y el presupuesto se hallan de manifiéste en la Di
rección general de Obras públicas,  Negociado de Conta
bilidad, donde podrán examinarlos las personas á quie
nes convenga interesarse en el remate.

La licitación se verificará por pliegos cerrados, suje
tándose las proposiciones que en ellos se hagan al mo
delo prescrito para esta subasta.

A todo pliego se acompañará la carta de pago ó el do
cumento legal correspondiente que acredite haber con
signado en la Depositaría de este Ministerio la cantidad 
de 850 pesetas como garantía provisional para responder 
del resultado del remate, en metálico ó eir efectos públi
cos al tipo corriente de cotización en el dia anterior al 
del en que se celebre el remate, # , .

E n  el dia, hora y sitio designados se dará principie 
al acto, dando lectura del anuncio de la subasta y del 
modelo de proposición que se ha designado.

Los pliegos cerrados so entregarán en el m i s i n o  aoto 
de la subasta durante la primera media hora, prefijada 
al efecto, pasada la cual el Presidente d e c l a r a r á  termina
do el plazo para la admisión y que so proceda al remate.

Antes do a b r i r s e  los pliegos presentados podrán sus 
autores manifestar las d u d a s  que se les ofrezcan ó pedir 
la explicaciones necesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierto el p r i m e r  pliego no se admitirá o b s e r v a c i ó n  
alguna que interrumpa el  acto.

Se procederá en seguida á abrir ios pliegos presenta
d o s , declarando desde luego todos los que no se hallasen 
exactamente conformes al modelo prescrito , y a s i m i s 
mo l os  que no vayan acompañados de la c o r r e s p o n d i e n t e  
garantía.

En el caso de presentarse dos ó más p r o p o s i c i o n e s



iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitaeion oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo 
que determine el Director general de Obras públicas ó el funcionario en quien delegue sus facultades.

term inada la lectura de todos los pliegos que se h u biesen presentado, se declarará en el acto la proposición 
que resulte más ventajosa, extendiéndose acta formal de todo autorizada por el Escribano que intervenga.

Terminado el remate se devolverá á los lid iadores la garantía que hubiesen presentado para tomar parte en él, 
quedando retenida únicam ente la del autor de la proposición declarada más ventajosa.

Modelo de proposición .
D. N. N ., que habita e n  , calle d e  , núm e

ro   enterado del anuncio inserto en da G a c e t a  de
M a d r i d  y del pliego de condiciones y presupuesto para 
la subasta de la adquisición ó impresión de los docu
mentos correspondientes al año económico de 1870-71 del servicio general de Obras públicas, se compromete á su ministrar el papel que^ se prefija y hacer los impresos y 
moldes con estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones por la cantidad d e  (Aquí la cantidad, escritaen letra y por pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.
Madrid 8 de Junio de 4870.=E1 Director general Eduardo Saavedra. ’

Pliego de condiciones que ha da regir en la subasta que se celebrará el dia 30 de Junio de 1870 para la adqui
sición, impresión y tirada del papel necesario para la documentación del servicio general de Obras públicas correspondiente al año económico de 1870-71.
1." El contratista se obliga á entregar en el térm ino 

de 30 dias, á contar desde la fecha de la adjudicación 
del remate, 911 resm as ̂  de papel de 500 pliegos útiles, de calidad exactam ente igual á la m uestra que corre u n ida á este pliego.

2.a Asimismo se compromete á hacer en 30 dias la impresión, tirada, cortado y satinado de todos los docu
mentos del servicio general de Obras públicas corres
pondiente al año económico de 1870-71, cuyos tipos serán iguales á los del año anterior.

3.a El remate se verificará con arreglo al modelo for
mulado á continuación del anuncio, al cual han de ajus
tarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los Imitadores acompañen á las mismas cartas 
de pago que acrediten haber consignado en la Depositaría de este Ministerio la cantidad de 850 pesetas, equi
valente al 5 por 100 del presupuesto de este servicio, 
cuya suma, aum entada hasta el doble por el rem atante, 
constituirá la fianza que ha de garantir el cumplim iento de las bases de este contrato.

4 a El pago se verificará con cargo á la Tesorería 
Central y en dos plazos, uno después de hecha la entrega 
de la mitad de la impresión, y otro después de terminado 
el servicio contratado y aprobada que sea la liquidación 
de su total coste, dándose al propio tiempo la orden oportuna para la devolución de la fianza.

5.a Si el contratista no verificase el servicio con tra tado en el tiempo prefijado y con arreglo á las condiciones 
estipuladas, perderá la fianza consignada como garantía de su compromiso.

Madrid 8 de Junio de 4870.=E1 Director genera], Eduardo Saavedra.
D irección  de la  Caja g e n e ra l  de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo de cupones fe

cha 6 de Mayo de 1870, ascendente á 22 escudos 800 m ilésimas, y señalado con el núm. 4.320 de la carpeta res
pectiva, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino al legítimo dueño , que
dando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 60 d ias, á contar desde la publicación do este 
anuncio , sin haberlo presentado,

Madrid 8 de Junio de 1870. =  El Director general, Camilo Labrador.
Los poseedores de cartas de pago de depósitos en 

Deuda diferida, señaladas con los núm eros de entrada 
desde el 39.668 al -19,792 inclusive, pueden presentarlas al 
Negociado de Efectos de esta Dirección general el dia 10 
del actual, de diez de la m añana á dos de la ta rd e , pare 
hacer constar en ellas la numeración de los nuevos tí tu 
los de consolidado en que los valores que representan han sido convertidos,

Los que ya las hubieren presentado para el mismo 
objeto se servirán pasar á recogerlas cuando gusten, toda vez que ya están corrientes y á su disposición.

Madrid 8 de Junio de 1870. =  E l Director general, Camilo Labrador.
Los interesados que tienen depósitos voluntarios 

constituidos en esta Caja general en papel del Estado de 
la renta perpétua del 3 por 100 consolidado (antes dife
rido} pueden , si lo desean , pedir la entrega de los cupo
nes correspondientes al semestre que vencerá en d.° de 
Julio próximo en los dias Í0 y 11 del a c tu a l, pasando á recogerlos de la Tesorería el 17 del mismo,

Madrid 9 de Junio de 4870,= E 1  Director general, 
Camilo Labrador,.

Tesorería  Central de la Hacienda pú b lica .

El dia 11 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los núm eros 494 y 49o, Madrid 9 de Junio de 1870.=E1 Tesonero. Central* 
Inocente Ortiz y Casado..

Sección  Central de Correos.

Habiéndose observado que en el pliego de condicio
nes publicado por esta Sección Central en el periódico 
oficial la G a c e t a  de ayer 9 se ha incurrido en la equi
vocación de fijar (por error de copia) como tipo máximo 
por cada resm a de papel el de 2 escudos 500 milésimas* 
debe entenderse que es el de 2 escudos 3.00 milésimas, 

Madrid 40 de. Junio de 4870,=Jiian Moratifla,

Sección y Gabinete cen tra l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  8 de Junio  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

499 Benito N oboa.................... Carabanehel.
200 Ceferina González...................... Valdepeñas.
204 Dolores Salcedo............ Cártama.
202 Francisco S ierra ........... ............ Pastrana.
203 Francisco L lorens...................... Badajoz.
204 Francisco Gómez....................... Escorial.
205 José Sánchez........... .................... Sevilla.
206 Juan R o c a . ................................. Reus.
207 José María Valdés...................... Soto.
208 José O rtega.................................. Pinto.
209 Luis Entram basaguas. ............. Cáceres.
240 Luis B arthe ................................. Zaragoza.
241 Manuela López . . . . . . . -----. . . Toledo.
2Í2 Manuel A izpurúa...................... Ataun.
213 Miguel Perez é H idalgo........... Valladolid.
244 Raláel María R u iz ..................... Ge tale.
215 Robledo.

Madrid 9 de Junio de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla. ____________ _

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Copia certificada.—Sentencia núm. 50.—En la villa 

de Madrid á 43 de Mayo de 4870:Vistos los autos que ante Nos penden, rem itidos en 
apelación por el Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio y seguidos entre partes, de la una el P rocura
dor D. Luis Lum breras, en nombre de la comisión adm i
nistradora de los bienes del concurso de D. Segundo Col
menares. demandante; de la otra el Procurador D. F ran cisco Bartual, en nom bre de D. Francisco Javier Albert, 
ejecutante , y cíe la o tra los'estrados del Tribunal por la 
ausencia y ‘rebeldía de D. Segundo C olm enares, ejecutado, sobre tercena  de dominio de las casas del mercado 
de San Antón; en cuyos autos ha sido Ministro I onente 
el Sr. D. Patricio González:Aceptando los fundam entos de hecho y de derecho 
que contiene la sentencia apelada que el expresado Juez 
dictó en 16 de Diciembre del ano últim o,Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas de esta instancia la mencionada sentencia, poi 
la que se declara no haber lugar á la demanda de terce
ría de dominio, deducida por la comisión adm inistradora 
de los bienes de D. Segundo Colmenares en su escrito 
de 8 de Agosto de 4868, absolviendo de ella al dem an
dado D. Francisco Javier Albert, mandando sigan los 
procedimientos de apremio hasta el completo pago de a cantidad adeudada y porque íué despachada la ejecución, 
en cuyo expediente se interpuso la tercería, y condenando en las costas á la comisión adm inistradora demandante.

Notifíquese y publíquese esta sentencia con arreglo 
al art. 4.491 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Así lo pronunciam os, mandamos y firm amos.=M a- riano García C em brcro.=  Patricio Gonzalez,= Antonio Ubach.
Publicación.=L eida y publicada fué la sentencia an-r ten or por el Sr. D. Patricio  González , Magistrado de la 

Excina. Sala segunda de este Tribunal, cuando la misma celebraba audiencia pública, de que certifico.
Madrid 49 de Mayo de 4870.=José Gonzalo de las Casas. J

 ̂ Es copia de su original, á que me rem ito y de que cer- tífico; y para que conste pongo la presente que firmo en 
Madrid a 49 de Mayo de 4870.=V.° B.°—Cem brero.=Josó Gonzalo de las Casas.

Es copia de su original, á que me rem ito v de que certifico. 1
Madrid 7 de Junio de 4870.=  José Gonzalo de lasCasas. ______  x — 1457

D. José Martínez, Juez de paz de esta ciudad de Gua
dalajara, é interino del de prim era instancia de la m ism a y su partido.

Por el presente hago saber que en los autos de con
curso voluntario de bienes de D. Vicente Muñoz, de esta vecindad, por acuerdo de la m ayoría de acreedores 
en la jun ta  que tuvo lugar el 4 de Enero de esto año, 
auto de 7 de Febrero siguiente y pretensión introducida por los síndicos, se sacan á pública licitación las fincas 
sitas en esta población y su térm ino con un artefacto, á saber:

Una casa en la calle del Estudio, señalada con el n ú mero 44, > compuesta de diferentes habitaciones en piso bajo y principal, con co rral, jardín y fuente, tasada en 47.950 escudos 974 milésimas.
Una viña en el camino del Cristo de Venalaque, de caber tres fañegas nueve celemines de tierra, que equi

valen á una hectárea , 46 áreas y 40 cen tiáreas, tasada en 547 escudos 2ü0 milésimas.
Una tierra en la Olmeda del Conde, de caber cuatro fanegas y un celemín de tierra, que equivalen á una hectárea , 26 áreas y 82 centiáreas, tasada en 428 escudos.
Otra cerca del Sotillo, en el camino de Valí de Buey, con un pozo cerca de la carretera, de siete celemines, que hacen 49 áreas 35 centiáreas, su valor 50 escudos.
Una m áquina completa de vapor, de fuerza de seis caballos, sistem a de mediana presión , con una caldera de igual fuerza y pistones de recambio, valorada en 44.448 escudos 900 milésimas.
Las personas que gusten interesarse en su adquisición podrán concurrir á la sala de audiencia de este Juz

gado el 8 de Julio más próxim o, de diez á doce de su mañana, que es el señalado para su remate.
Dado en Guadalajara á 6 de Junio de 4870.=José Mar- 

tin ez .= P o r mandado de S. S . , Mariano López Palacios.
  * X —1459

Dr. D. Toribio de la M ata, Juez de prim era instancia de esta villa de Pastrana y su partido.
Por este mi prim er edicto y térm ino de 30 d ias, á contar desde el siguiente al de su inserción en el perió

dico la G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y emplazo á cuan
tos se consideren con derecho á la herencia de Cesárea Mogarra, que falleció sin testar en el dia 23 de Noviembre de 4860, y fué vecina de Yebra, para que dentro de 
dicho término comparezcan en este mi Juzgado con la documentación necesaria, y por medio de Procurador au torizado en legal form a, á hacer valer su derecho; en la 
inteligencia de que pasado que sea sin realizarlo les parará el perjuioio que haya lugar, y continuaré las diligencias con arreglo á derecho.

Dado en Pastrana á 27 de Abril de 4870.=Toribio de la M ata.=P or mandado de S. S., Félix Garralon. X —4460
Por parte de D. José Marcelino de Figueroa y Bretón, 

vecino de esta capital, se lia recurrido al Juzgado de prim era instancia del distrito de la Audiencia, y E scri
banía de D, Pió del Pozo, en solicitud de que se anuncie 
el extravío de una inscripción nominal intrasferible de la renta diferida de E spaña, señalada con el núm. 407, 
por valor de 30.900 r s . , perteneciente á dicho Figueroa; 
acordándose por dicho Juzgado que se anuncie en los diarios oficiales á fin de que dentro del térm ino de 30 
dias la presento en el mismo Juzgado la persona en cuyo 
poder se encuentre , acudiendo á usar de su derecho; bajo apercibim iento de declarar justificado el derecho de 
extravío al D, José Maroelino Figueroa y Bretón.

Madrid 8 de Junio de 4870, X —4456
En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el actuario , en la dem andado 

tercería propuesta por Doña Josefa Ruiz de Arenas con
tra  D. Luis Galarza y otro sobre mejor derecho á los 
bienes embargados al D. L uis, cuyo domicilio y actual 
paradero se ignora, se le cita , llam a y emplaza para que dentro del térm ino de nueve dias se presente en dicho Juzgado por medio de apoderado en forma á contestar la referida demanda.Madrid 7 do Junio, de 4870.= E 1  actuario , Domingo Vázquez y Mon. X—4455

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito del Hospital, refrendada por el actua
rio D. Antonio M árcos, so hace público por medio de 
este edieto el fallecimiento abintestato de D. Juan Pablo Camporedondo y su hija Doña Felisa, para que en el 
térm ino de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado ios 
que se consideren con derecho á heredarlos y ejercer 
las acciones de que se crean asistidos • bajo apercibi
miento que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 4870.=E1 Escribano, Antonio 
Márcos. X— 4461

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
López, Juez do prim era instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita y emplaza por térm ino de 30 
dias á Márcos N., que en la noche del 31 de Diciembre 
último acompañó á Francisco Antón á la casa núm. 38, calle del León, á fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Francisco de Paula Morales á respon
der á lo,s cargos que le resultan en la causa crim inal pendiente contra el citado Francisco Antón por hurto; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo seguirá la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio j}ue 
haya lugar. M—697

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. José María Sanz, Juez de paz ó interino de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano 1). Pedro Advincula Villarru- 
bia, se c ita , llam a y emplaza á D. José Bonat, cuyo ú l
timo domicilio lo tuvo en esta cap ita l, calle de Santa 
Lucía, núm. 40, para que en el térm ino do nueve dias se 
presente en dicho Juzgado á ratificarse en una declara
ción que tiene prestada en causa crim inal que me hallo instruyendo contra Manuel Isla y Madrid por estafa y 
falsificación.Madrid 47 de Mayo de 4870. M—696

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de 
esta cap ita l, refrendada por ql Escribano del mismo 
Juzgado D. Pablo G argantiel, se cita , llam a y emplaza por prim era vez y térm ino de nueve dias á D. Mariano 
Cuairan y Crúzate, hijo de Bertoldo y María, natural de 
Zaragoza, so ltero , de 25 añps de ed ad , factor que ha 
sido en la estación del Mediodía de esta cap ita l, á fin de que dentro de dicho térm ino comparezca en dicho Juzgado , ó se constituya en prisión en la cárcel de Villa á mi disposición , á contestar á los cargos que le resultan 
en causa que instruyo por defraudación heeha á la Com
pañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Ali
cante; bajo apercibimiento que no verificándolo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 dp Mayo de 4'870.=E1 Juez, Isidro A u- 
tra n .= E l E scrib ano , Pablo Gargantiel. M—695

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Fernandez Y agüe, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada del Escribano D. Benito Cepeda, en causa crim inal que se instruye contra Antonio Navarro 
San Juan por estafa, y mediante á que se ignora el ac
tual paradero de Anieeta A rdux, que’ha servido en clase de oooinera en la casa-habitación de IX’ Tomás González 
en el ni es de Junio últim o , paseo de Recoletos, núm . 5, 
se la cita por medio del presente á fin de que se persone á prestar una declaración en la audiencia deS, S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, frente al derribo de Santa 
Cruz , de doce á dos de la tarde, dentro del término deocho dias; pues de no verificarlo la parará el perjuicio
^U°M adrk/*4S^le Mayo de 487 0 .= Y agüe.=E l Escribano, 
Benito Cepeda. M 694

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito dcMOentro de esta cap ita l, se cita, 
llam a y emplaza á Felipe Martínez y Muñoz, que ha vi
vido en la calle del Peñón, casa núm. 40, cuarto segun
do de la derecha, y en la calle de San José, núrm 9, cuarto segundo, y cuyo actual paradero se ig n o ra , á fin de 
que dentro del térm ino de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado del Centro, silo en el piso bajo de la A udiencia territorial de esta cap ita l, y Escribanía de Don 
José María Castells, á oir la notificación de la sentencia 
recaída en causa seguida contra él y otros por vagancia y tentativa de robo; apercibido que de no presentarse le 
narará el perjuicio que haya lugar. M—693

Sentencia. — E n la villa de Madrid, á 44 de Mayo de 4870, el Sr. D. Manuel Cortés, Juez de prim era instan* cia del distrito del Centro de la misma.Vistos estos autos que ha seguido por los trám ites de 
un incidente D. Pedro Sánchez 43avía contra D. Agapito González Callejo, y con oitacioa del Promotor fiscal, sobre que al primero se le mande defender por pobre:Resultando que el citado D. Pedrq Sánchez 4Javía du
rante el térm ino de prueba ha practicado la testifical, justificando que vive solamente del eventual jornal que gaña á su oficio de confitero:

Considerando que según lo expuesto el D. Pedro Sán
chez Pavía se encuentra comprendido en el núm . 4.° del artículo 482 de la ley de Enjuiciam iento civil;Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la defensa por pobre solicitada por D. Pedro Sánchez Pavía, 
mandando en su virtud se le defienda como tal y en la clase de papel correspondiente, con los demás derechos 
que le concede la ley , sin perjuicio de lo que disponen 
los artículos 499 y 200 de.la citada ley. Pues por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y firmo. =  Manuel Cortés.Publicación,=Dada y publicada fué la sentencia an
terior por el Sr. Juez que la firm a, estando celebrando audiencia particular ordinaria hoy 14 de Mayo de 4870.= 
Doy fé.=Sinforiano V. Revilla. M—692

D. Estanislao Pevollar Villarejo, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Logroño y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo sido decla- 

do jubilado y cesado en el desempeño de su cargo el R egistrador de la Propiedad que era de este partido D. A n
tonio Medrano , las personas que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho funcionario podran comparecer en este Juzgado á ejercitar sus derechos en el té rm ino de seis meses.

Dado en Logroño á 47 de Mayo de 4870.=Estanislao 
R. V iilare jo .=P or mandado de S. S . , el Secretario del Juzgado, Matías Sáenz. L —96

CORTES C O N S T IT U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Junio  de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  Sii. D. Ma n u e l  R uiz  Z o r r il l a .
Abierta la sesión á las dos, y leida el acta de la an terior por el Sr. Secretario Rius, fué aprobada.
Pasaron á la comisión respectiva las siguientes exposiciones :
Una del Ayuntam iento popular y comité progresista 

de la villa de Galisteo, provincia de Cáceres , presentada por el Sr. Jalón.
Otra del pueblo de Manzanares, presentada por el se ñor Viilavicencio.
Dos del Ayuntam iento y vecinos de Galleguillos, provincia de León, y de íos de Villacid de Cam pos, provin

cia de Valladolid, presentadas por el Sr. Franco del 
Corral.Dos del partido progresista del Moral de Calatrava, 
provincia de C iudad-R eal, y de los vecinos de la villa 
de Calaña, provincia de Huelva, presentadas por el señor 
Garrido (D. Joaquín).Y dos de los liberales de Palencia y de los vecinos de 
la villa de Becerril de Campos, presentadas por el señor Masa, pidiéndose en todas las indicadas exposiciones se 
elija por Rey de España al Duque de la Victoria; añadiéndose además por el Sr. Masa que el partido liberal de 
Cervera del Rio Pisuerga manifiesta no ver obstáculo 
para elevar á la categoría de la prim era M agistratura del Estado al General E sp a rte ro , una vez que tenemos un ciudadano dignísimo en todos conceptos para sucesor en 
el invicto caudillo de la libertad española, D. Juan Prim.

ORDEN D E L DIA.
Relaciones entre ámbos Cuerpos Colegisladores.

El Sr. p r e s i d e n t e : Discusión del dictámcn decla
rando subsistente en su fuerza y vigor la ley de relaciones entre ámbos Cuerpos Colegisladores.

Leído dicho dictám cn, y no habiendo ningún Sr. Diputado que pidiese la palabra en contra del artículo ún i
co que contenia, fué aprobado , prévia la oportuna pre
gunta, anunciándose que pasaria á la comisión de corrección de estilo.

Suplementos de crédito.
Continuando la orden del d ia , fué aprobado sin debate el dictamen relativo á la concesión de varios suplementos de crédito al Ministerio de Gracia y Justicia, anunciándose igualmente que pasaria á la comisión de 

corrección de estilo.
Ferro-carriles.

E l Sr. p r s s i d e ^ t s : Continúa el debate pendiente sobre el dictamen relativo al complemento del plan general de ferro-carriles (4).El Sr. Franco del Corral tiene la palabra para apoyar 
su enmienda.El Sr. t r a n c o  D E L  c o r r a l : Sres. Diputados, la 
Cámara sabe el incidente que tuvo lugar ayer con m oti
vo de la enmienda que con otros Sres. Diputados tuve el 
honor de presentar. Quise saber si la comisión la adm i
tía : el Sr. Gomis manifestó que hallándose la línea comprendida en la ley que declaraba subvencionables las que 
se dirigían á cuencas carboníferas, seria una redundan
cia el inclu irla en este proyecto; mas el Sr. Ministro de 
Fomento manifestó que habiéndose presentado varias 
enmiendas que aum entaban la longitud kilom étrica pro
puesta en el proyecto, délas que se habían admitido al
gunas, deseaba se aplazase este debate hasta poder calcular hasta dónde llegaba ese aumento y el coste que 
podría tener para poder resolver con el conocimiento 
necesario. Yo me levantaba á m anifestar que no tenia dificultad en aplazar la discusión de la enm ienda, y que 
no habia para esto más que dos m edios: suspender la discusión del proyecto, ó tomar en consideración la en
mienda , á reserva de exam inarla después y ver si habia 
ó no de aprobarse; pero el Sr. Gomis manifestó que no 
podía aceptarse.‘ Voy ahora á explicar las razones que tengo para apo
yar la enm ienda, principiando por decir que las minas 
de Savero son de tal importancia, que ya el Sr. D. Casia
no del Prado manifestó en una Memoria que debían ex
plotarse, y que si la línea del Noroeste se inclinara hácia esa cuenca daria muy buenos resu ltados; y no tan sólo 
en esa Memoria se reconoce su im portancia , sino que 
tam bién era de la misma opinión el entendido Ingeniero 
Jourdinier. En 50 millones de toneladas se calcula la 
cantidad de carbón que puede beneficiarse, á lo que no llega ninguna de las minas que hay, ni aun las de Espiel 
y Belmez y San Juan de las Abadesas.

Hay ya minas en esa cuenca que han sido explotadas, 
y magníficos edificios: el coste de construcción de esa 
línea sólo es de unos 20 m illones, y por consiguiente la 
subvención sólo habrá de ser de unos 8 ó 9 millones. 
Las dos líneas que hay para las minas de Espiel y Bel
mez han costado por via de subvención 50 millones, y la 
de San Juan de las Abadesas 28. No o reo , pues, que el 
coste de la línea de Savero pueda ser obstáculo á la ad
misión de mi enmienda.El carbón de piedra de esas m inas es inmejorable; 
puede competir con el inglés en calidad, y ponerse á un 
precio sum am ente económico en las principales pobla
ciones productoras; y no hay razón alguna para que te
niendo una riqueza de esta naturaleza no nos aprove
chemos de ella , dejando así de ser tributarios en este punto de los extranjeros. Además, esas minas producen 
liierros excelentes que han alimentado en otra ocasión 
algunas fábricas, y es conveniente bajo todos aspectos 
que esas minas reciban nueva vida. Y no sólo esto seria ya suficiente para que se admitiese la enm ienda, sino 
que además hay una razón que puede llam arse social. Cuando han funcionado las fábricas de esa cuenca han 
dado trabajo á 5 ó 6.000 jornaleros; y hoy, en que á con
secuencia de la mala cosecha del año 68 y la sequía de 
este año cási todos los medios se lian agotado en esa 
parte de C astilla , seria muy oportuno facilitar por este 
medio á esos desgraciados pueblos el salir del estado en 
que se encuentran,, haciendo al mismo tiempo un gran beneficio á, los intereses generales del país. Ruego, pues, 
á la Cámara se sirva adm itir la enmienda que he tenido 
el honor de apoyar.E l Sr. Ministro de FOMENTO: Sres. Diputados, no voy á ocuparme de la enm ienda, sino á cumplir la pro
mesa que ayer hice al final de la sesión. Dije que com batia la forma de la subvención porque se poniaal Mi
nistro de Fomento en un compromiso y se daba lugar á que sobre la Administración se proyectase alguna sombra de inm oralidad, y que no podía admitir la subvención 
para las líneas que se habían concedido sin ella. Respec
to á las enmiendas que se habían presentado, indiqué que necesitaba recoger los datos oportunos á fin de poder apreciar debidamente este p u n to ; he recogido los 
que me ha sido posible, y los entregaré á la comisión 
para que los examine. Aventuré un dato sobre la longi
tud kilom étrica, y he sido bastante exacto; decia que el aumento seria de 4,200, y es de 4.466; y aun para ser 
completamente exacto debo manifestar que no es tanto, puesto que m uchas enmiendas no vienen á proponer 
nuevas lín eas , sino á am pliar las ya consignadas en el 
p royecto : de modo que el verdadero aumento que tra i-

(1) N ota, ha enm ienda al art. h °  de este proyecto , tomada 
ayer  en consideración por la Cámara,'que se clecia ser del Sr. Conde de Iranzo, iba firmada en prim er lugar por e l Sr. Santa Cruz,

gan las enmiendas^ al art. 4.° vendrá á ser de quinientos y tantos á 600 kilóm etros, duplicándose cási el número de kilóm etros propuesto en el proyecto del Gobierno.Además del art. 4.° hay que tener en cuenta los*artículos 4.°, 5.° y 42, á' que también hay enmiendas: de suerte que el proyecto recibe cada vez más ensanche si se adm iten, con lo que llegaremos á tener un proyecto 
irrealizable , cuya aceptación no me parece compatible con la dignidad de la Cámara. Y es de notar que la mayor parte de las líneas que en las enmiendas se proponen no han sido comprendidas en ningún plan ni anteproyecto. Estas lincas representan una subvención crecida, que no es fácil calcular porque no se han hecho los estudios sobre ellas. La Cámara hará lo que juzgue 
conveniente; pero yo debo m anifestar que según las proporciones que el proyecto tomo no me será posible abandonar la cuestión. Si de la admisión de las enm ien
das resulta que el proyecto se modifica profundamente, 
combatiré el dictámen y votaré en contra , pues no creo estamos en el caso de aceptar un proyecto m onstruo cuya realización sea imposible.

Para establecer un plan más extenso es preciso abrir 
la información oportuna y tener á la vista los datos necesarios , no siendo posible improvisarlo por medio de la 
admisión de enmiendas. Expuestas estas consideracio
nes, la Cámara obrará según lo crea conveniente re.s- peoto á las enmiendas. He dicho.

El Sr. g o m e s  : Empezaré por decir que la comisión no piensa adm itir todas las enmiendas, y por lo tanto la longitud kilom étrica no tendrá el aumento que dice 
el Sr. Ministro de Fomento. Ya he indicado antes de 
ahora que la comisión no habia sido exagerada en «la longitud de 2.500 kilóm etros que proponía, y ahora debo 
añadir que en el art. 4.° del proyecto presentado por el Sr. Ministro de Fomento se comprendía una longitud de 750 kilóm etros, y en el de la comisión de 896 , siendo 
la diferencia de 140; pero como se ha admitido una en 
m ienda por la que una de las líneas se traslada á otro 
a rtícu lo , queda reducida la diferencia á 36 kilóm etros solamente.

Por lo que hace á la enmienda del Sr. Franco del Corral, debo manifestar que yo no he dudado de la bondad de la línea que propone ni de la abundancia de los 
carbones de las minas de Savero; pero no se tra ta  de 
esto. Lo que hay que tener en cuenta es que esa línea 
no forma parte del plan á que se refiere el proyecto. Esa, línea se halla comprendida en otra ley, y no es posible 
adm itirla aquí, porque de hacerlo habría que aceptar otras, y entonces vendría á resultar lo que ha dicho el Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. Ministro de f o m e n t o . : Indiqué ayer que la diferencia que existia entre lo que se proponia por la comisión en el art. 4.° del dictámen y lo que se consig
naba en el proyecto del Gobierno era de 440 kilóm etros, 
y el Sr. Gomis ha venido á confirmarlo. Se ha aceptado una enmienda por la que el ferro-carril de Teruel á Gar- 
gallo pase á otro artículo, y esto hace que ya la diferencia sea sólo de 36. Sea así; pero conste que fué exacto lo que yo manifesté.

El Sr. f r a n c o  d e l  c o r r a l : Debo manifestar ante todo que en mi concepto los datos que ha citado el S.r. Ministro de Fomento no habrán de ser sólo para entregarlos á la com isión, sino que deberán ponerse so
bre la mesa para conocimiento de todos los Sres. D iputados.

Insiste el Sr. Gomis en que esta línea que se propone en la enmienda está incluida en otra ley; y yo juzgo que, 
atendida su im portancia, no hay dificultad alguna en que 
se consigne en el proyecto que nos ocupa, sin que por esto haya que aceptar otras que seguramente no estarán en igual caso. Hay además la razón de que siendo la subvención que necesita tan corta, y debiendo dar la explotación de esas minas los rendim ientos que son consi
guientes para el Tesoro por el concepto de las contribu
ciones que se habrán de satisfacer, el Estado quedará 
reintegrado muy pronto. Insisto, pues, en que se está en el caso de aceptar la enmienda.

El Sr. g o m i s : La com isión, autorizada por el señor Ministro de Fomento, debe decir que el estado que ha entregado S. S. se pondrá sobre la mesa.
Por lo dem ás, yo opinaría como el Sr. Franco del 

Corral; pero como individuo de la comisión debo su bo rdinar mi opinión á la de mis dignos compañeros y demás 
Sres. Diputados que creen no deben tener cabida en el 
proyecto más líneas que las que se relacionan con el plan á que él responde.

El Sr. F R A N C O  D E L  c o r r a l : Yo siento que la comisión no haya querido entenderse conmigo en este asunto. Verdad es que por indicación del Sr. Gomis fui á una reunión y expuse las razones que juzgué oportunas; pero después se ha reunido la comisión diferentes veces y no me lia dado contestación alguna. Insisto, pues, 
en sostener mi enmienda, y ruego á la Cámara se sirva tom arla en consideración.

Leida por segunda vez la enm ienda,y prévia la oportuna pregunta, fué tomada en consideración en votación nominal, á petición do suficiente núm ero de Sres. Diputados, por 59 votos que dijeron sí contra 33 que dijeron no en la forma siguiente:
Señores que dijeron sí:
Franco Alonso.— Coronel y Ortiz. — García Briz.— 

Eraso.— Riber.— Fernandez Llamazares.— Masa.— Sánchez Guardamino.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Cap- 
depon.—Franco del Corral.—Soroa.— Jalón.— Grande.— 
García de Quesada.— Ruiz Capdepon.— Paradelá.—Ries- tra.—Madoz.—Tutau.—Soler y P lá.—Rivero (D. José Vicente).—Rodríguez Moya.— Martínez R icart.— González 
del Palacio.—Iranzo.—Diez Jubitero.—De Pedro.—Cascajares.—Navarro y Rodrigo.—Ruiz Vila.—Fontanals.— 
Villanueva.—Compte.—Guzmán (Santa Marta).—Figue
r a s —Ferrer y Garcés.—Puig y Llagostera.—Torres Ca- sanova.— Merelles. — Escoriaza.— Viilavicencio.— Pardo 
Bazan.—Calleja.—Santam aría.—Soler (D. Juan Pablo).—- Godincz de Paz.—Fernandez de las Cuevas.—Alsina.— 
Benavcnt.—Alvarez Bugalial.— Marqués de Sardoal.— 
Marqués de la Esperanza.—Machinóte.—Carballo.— Cha
cón.—Oria.—Bori.—Sr. Presidente.

T o ta l, 59
Señores que dijeron no:
Llano y P érsi.—Rius.—Peset.— Perez de Lasala.— 

Pastor y Landero.— Alcalá Zamora (D. Luis).—Garrido 
(D. Joaquín).—Romero Girón.—Pascual y Silvestre.— 
Gomis. — Montejo. — Jover. — Alarcón. — Sant i Cruz.— Igual y Cano.—Ortiz y Casado.—Serrano Bedoya.—Ba- ñon. — López R uiz.—Torres Mena.—Fuente Alcázar.— Toro y Moya.—Carrillo.—Sancho.—García (D. Diego).— Vado.—Diaz Quintero. —Castillo.—Bueno y Gómez.—Rubio Caparros.—Jimcnez de Molina.—Moreno Rodríguez.— 
Palanca.T o ta l, 33.

Acto continuo se leyó la siguiente enm ienda:«Los Diputados que suscriben piden á las Cortes se 
dignen 'adm itir la siguiente adición al art. 4.° del pro
yecto de ley de ampliación del plan general de ferro
carriles presentado por la comisión:

«De Zamora á Astorga, por Benavente.»«Palacio de las Cortes 6 de Junio de 4870.=Antonio 
Jesús de Santiago. =  Rafael Diez Jubitero. =  Santiago 
Franco A lonso.=S. Alvarez Bugallal.=D aniel C arballo.=  
J. Paradela.=Joaquin Vázquez de Puga.«

El Sr. g o m i s  : La comisión acepta esta enmienda 
porque produce una economía de 70 kilómetros.Sin más debate, y hecha la pregunta correspondiente, 
fué tomada en consideración.

Se leyó la siguiente enmienda:«Los Diputados que suscriben, tomando en cuenta las 
grandes ventajas que ha de reportar al país el ferro-carril que enlace las líneas de la Mancha , A ndalucía, Extrem adura y Portugal con los puertos de Alicante y Va
lencia, acortando en 35 kilóm etros la distancia de todos los puntos de aquellas vias con los puertos mencionados, 
tienen la honra de proponer á las Cortes que al art. 4.° 
del proyecto de ley de ampliación del pian general de 
ferro-carriles se adicione lo sigu ien te:«De la cuesta del Hermano Diego, en la provincia de 
Ciudad-Real, pasando por Argamasilla de Alba y Tome- 
lloso, á empalmar en la estación de Socuéllamos con la 
línea de Madrid á Alicante.».«Palacio de las Cortes 25 de Mayo de 4870.=Enrique 
de O isneros.=Luis Alcalá Zam ora.=B. de A barzuza.=  J, de Peralta.=-El Marqués de Sardoal.=Francisco Javier 
C arratalá.=V icente Peset.«El Sr. g is  ñ e r o s  : Sres. Diputados, difícil es que se 
proponga otra línea ménos costosa y que esté destinada 
á producir ventajas á mayor núm ero de provincias. Una vez construido el ferro-carril de Madrid á Alicante y la 
línea de A ndalucía, se comprendió desde luego la nece
sidad de poner en comunicación las provincias de Valen
cia con las de Andalucía y E xtrem adura, y por esto se pensó en la línea que propongo.La línea de Madrid á Alicante y la de Andalucía for
man un ángulo recto cuyo vértice está en Alcázar de San Juan, y precisamente lo que yo propongo es que se construya la hipotenusa de ese triángu lo , que sólo tiene 
una longitud de 35 kilóm etros, con lo que se economi
zan otros 35 que hay que recorrer hoy de más.Esta línea principió ya á ejecutarse , y están hechas las explanaciones, alcantarillas, y las estaciones sacadas ya de cimientos, siendo reconocidas las ventajas que ha de reportar su explotación. Es una línea que arrancando 
de Manzanares pasa por Argamasilla y iomelloso y te i-  mina en Socuéllamos, todas poblaciones importantes.La subvención se pido sólo en el nombre , pues esta
bleciéndose el límite de 20 á 33 por 400, esta habrá de ser acordada en el tipo mínimo, porque atravesando 
la línea las llanuras de la Mancha necesita ménos auxi

lio; y además está tan adelantada la construcción, que con las obras hechas, si se rebajan de la subvención, 
esta quedará reducida á una cantidad insignificante ó á nada.

En vista de estas consideraciones, yo rogaría á la comisión y al Gobierno que acepten la enmienda, puesto que no hay gravámen alguno para el Erario públieo, y á la Cámara que se sirva tom arla en consideración.
El Sr. R O M £ H O  G I R O N :  La comisión tiene el-sentimiento de no poder aceptar la enm ienda de S. S., por

que no responde á ninguno de los puntos capitales á que el dictámen responde, puesto que sólo se trata con esa línea de un ir por otro punto distinto dos que ya están enlazadas por otra.
Dice el Sr. Cisneros que no habrá que dar subvención, 

y entonces no se comprende para qué es el pedirla.. Esto demuestra que alguna razón habrá para ello. Por lo demás, la comisión no está en el caso de aceptar ese aumento de 3o kilómetros á los ya consignados en el art. 4.*, 
y cree que la Cámara se halla en el caso de desechar la enmienda.

El Sr. c i s n e r o s  : Debo m anifestar que nada de particular tiene que se pida la subvención; ántes por el con
trario. , ae comprende perfectamente, porque de tomarse sin subvención habría que principiar por abonar el im porte de las obras hechas; y concediéndose el auxiliot de él podría descontarse el valor de las obras que se podían tomar como subvención.

Yo no me explico por qué la comisión ha de obedecer á ese criterio tan restringido, cuando la Cámara mis
ma al aceptar la enm ienda del Sr. Franco del Corral ha demostrado que desea se adm ita un criterio más ámplio. Insisto, pues, en rogar á la Cámara se sirva tomar en 
consideración la enm ienda, atendiendo á los beneficios que han de reportar varias de las provincias de España. 5Leida por segunda vez la enm ienda, y prévia la pre gunta prevenida en el reglam ento, quedó desechada.

Se leyó otra enmienda para que se incluyera en el dictámen la línea de Cádiz á G ibraltar, que figura en el proyecto del Gobierno.En su apoyo dijo
El Sr. e l d v a y e n  : Deseo saber si la comisión adm ite la enmienda.
E l Sr. P A S C U A L  Y  S I L V E S T R E :  La com isión, de acuerdo con el Gobierno, no puede admitirla.

 ̂ E l Sr. e l d u a y e n  : Ha incurrido en un error la co
misión en la contestación que me ha dado, como se dem ostraría desde luego si estuviera presente el Sr. Ministro de Fomento. Pero como quiera que sea, yo tengo que apoyar la enmienda que se ha le id o , y que no es debida á la iniciativa de uno ó varios Diputados, sino á la del 
Gobierno m ism o, que cumpliendo su deber ha incluido esa línea en el plan de ferro-carriles que se discute.

Y en efecto, la línea de Cádiz á Gibraltar es una de las más im portantes bajo todos los aspectos que se la 
considere, y por eso tiene en su favor la autoridad de Cortes anteriores y la de la comisión nombrada en 4864, que no sólo la declaró conveniente, sino de prim era necesidad; opinión en que han estado después conformes el Sr. Ministro de Fomento y sus compañeros de Guerra y M arina, porque para todos hay en ella razones muy poderosas que la hacen digna de atención preferente.

Basta conocer la situación de la bahía de Gibraltar, donde muchas veces nuestros buques de vela y vapor se 
ven detenidos por los tem porales, allí m uy frecuentes, 
y recordar que Algeciras es el mejor puerto en aquella 
costa, para comprender los fundamentos de la línea de que se trata. Además, esta línea contribuirá ai mayor desarrollo del comercio entre la importante provincia de Cádiz y la rica M álaga, facilitando entre ámbos puertos una comunicación ménos expuesta á interrupciones que la del m ar: debiéndose tener en cuenta también que entre esas dos poblaciones hay ciudades y villas que tienen un vecindario mayor que muchas capitales , siendo por esos dos puertos por donde se hace hoy la m ayor 
parte de nuestro comercio. Y sin duda por esa influencia que la línea de Cádiz á Gibraltar puede tener en todos nuestros intereses generales, el Sr. Ministro de Fom ento, correspondiendo al parecer con la comisión general de ferro-carriles de 4854 que la consideró como de prim er orden, la incluyó en su proyecto.

Respecto á las consideraciones estratégicas y m ilitares que exigen que la línea férrea de Madrid á Cádiz se 
prolongue hasta Gibraltar, bástame decir que el Sr. Mi
nistro de la Guerra lo ha reclamado varias veces, y lo 
mismo el de Marina, pues seguramente el puerto de Algeciras es el mejor de aquella costa como puerto de re 
fugio.Ahora bien : yo no sé, en vista de lo indicado, cómo 
la comisión se niega á que esta línea forme parte del dictámen que se discute cuando ha admitido otras que 
no son de más v a lía , y deseo que nos manifieste si está conforme con este acuerdo el Sr. Ministro de Fomento que la traia en su primitivo proyecto.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O : Es verdad que en el proyecto del Gobierno venia la línea de Cádiz á Gibraltar, cuya importancia yo no desconozco; pero como nuestro proyecto habia de responder á una necesidad imperiosa y superior á la- voluntad del Sr. M inistro, cual era el 
acuerdo de la Cámara al tratarse del ferro-carril de Mal- partida , la comisión examinó si el proyecto estaba con
forme con ese acuerdo, ó si eran bastante fuertes las ra 
zones en que se fundaba para separarse de él en este punto.

No hay que olvidar que el proyecto que discutimos nació del deseo de que las provincias que se han dado en 
llam ar desheredadas se colocaran en las mismas condiciones que las favorecidas en cuanto á ferro-carriles; y 
como en ese caso no están las á que se refiere la línea de Cádiz á G ibraltar, línea en cuya construcción se pensó 
durante la guerra de Africa como cuestión del momento, 
y después nádie ha vuelto á acordarse, por lo ménos en el concepto en que entonces se propuso, la comisión ha 
creído que lia sustituido con ventaja para los intereses generales del país la de Murcia á Granada por Lorca.

Además, cuando hay provincia en España que todavía carece de ferro-carriles, y en el estado de penuria 
del Tesoro público ño me parece que debemos gastar di
nero para hacer líneas en territorio que no'es español.

El Sr. Ministro de f o m e n t ó : Tiene razón el Sr. E lduayen ; yo creía esta línea, muy importante, y por eso la 
incluí en el proyecto que presenté á la Cámara; pero luego la comisión me manifestó que habia consultado con va
rios Sres. Diputados, y todos juzgaban que no debia comprenderse en este proyecto, mucho más no estando entre 
las que debia abrazar el acuerdo adoptado por la Asam
blea al discutirse la ley del ferro-carril de Malpartida. á la frontera portuguesa, acuerdo que es el que ha dado origen al dictámen que estamos discutiendo. Yo, pues, he cedido á la opinión de la comisión y de los Diputados que la han informado en este asunto, sin que esto signifique que he variado en mis apreciaciones respecto á la im portancia de la línea de Cádiz á Gibraltar.

El Sr. e l d u a y e n : Yo no me he opuesto, ántes por el contrario habría apoyado en caso necesario la Jínea de Murcia á Granada por Lorca; pero esa línea no impi
de la que yo sostengo, pues no comprendo cómo el señor Sánchez Ruano va á hacer la navegación del Estrecho embarcándose en Murcia y desembarcando en Granada.Además, como otro nuevo dato de la im portancia del 
ferro-carril á que se refiere la enm ienda, debo indicar 
que ya en otra ocasión se hizo un proyecto de canal que 
comunicara el Océano con el Mediterráneo. 
esífeEl Sr. S A N C H E Z  R U A N O : Las frases que el Sr. E lduayen ha pronunciado respecto á mi embarque son 
graciosas; pero no demuestran que los intereses de la 
costa no estén mejor representados por la línea de Granada á Murcia que por la que S. S. propone.

Por lo tanto yo ruego á las Cortes que desechen la 
enmienda del Sr. Elduayen, que en otro proyecto próximo podrá tener aplicación más oportuna.

Consultada la Cámara, no se tomó en consideración 
la enmienda.Dióse cuenta de otra proponiendo una línea de ferro
carril que empalmando con la general de Galicia en B e- 
tanzos term ine en el Ferrol.

En su apoyo dijoEl Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E . No era yo el encargado de apoyar esta enmienda; pero en ausencia de su autor el Sr. D. Gaspar Rodríguez diré breves palabras.
E sta enmienda tiene por objeto unir la ciudad de Be- 

tanzos con el Ferrol, cuyo Departamento, como saben los Sres. Diputados, es uno de los más im portantes que te nemos; y creo que esta consideración por sí sola y sin necesidad de entrar en mayores explicaciones bastará 
para que la comisión y el Gobierno la acepten.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : La comisión siente, 
como ántes ha indicado, no poder complacer á todos los Sres. Diputados. La enmienda que acaba de leerse no responde á ninguna de las ideas que envuelve este p ro yecto, y la línea á que se refiere está además prejuzgada por las Cortes al tratarse de los ferro-carriles de 
Galicia á Astúrias. Lo que ahora estamos haciendo es 
colocar á las provincias desheredadas en la m ism a situa
ción que las demás, y no me parece que puede conside
rarse entre aquellas á las de Galicia y Astúrias, que se han llevado, como suele decirse, el tercio y quin to  en 
obras públicas.

El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E :  No es exacto que la línea de Betanzos al Ferrol esté prejuzgada por las Cor
tes, pues en la ocasión á que se refiere el Sr. Sánchez 
Ruano se trataba de las líneas generales, y no de las de 
empalme, que tienen su inclusión oportuna en esta ley.Sin más debate se puso á votación la enmienda; y 
habiéndose pedido que fuera nominal, así se verificó*, 
resultando desechada por 74 votos contra 70 en esta, forma:



Señores que dijeron 110:
Llano y Pérsi.— Sánchez R uano.— Figuerola.— M o

ret.— 'Villavicencio.—-Eseoriaza.— Montejo.— Bañon.— Jo- 
ver,— Ortiz y Casado.— Macías Acosta.— Moreno R odrí
guez.— Maisonnave.— Castillo.—  Anglada.— Puig y L la - 
gostera.— García Ruiz (D . Eugenio ).— Moliní.— Rom ero 
Girón.— Garrido (D. Joaquín).— Pascual y Silvestre. Gil 
Sanz.— Gom is.— Becerra Delgado.—  Pico Domínguez.--- 
Arquiaga. —  Sancho. —■ Cervera. — Benavent. R ebulli
da.— Soler (D. Juan Pablo).— Salvany.— Garrido (D. Fer
nando).— Torres Mena.— Gallego Diaz. —R ubio Capar- 
rós.— Díaz Quintero.— Herreros de Tejada.— Barrene
chea.— Fernandez de las Cuevas.—R ubio (D. Leandro). 
Hernández Arbizu.— Vado.— Poset.— Ferrer y Garcés.— 
Guzmán (Santa Marta).— Palanca.— Figueras — Prefu- 
m o .— García (D. D iego).— Jiménez de Molina.— Paul y 
P icardo.—Rubio ( D. F ederico).—  Bori.— Cala.— García 
San Miguel.— Perez de Lasala.— Lardíez.—  Alcantú .— 
Carrasco.—Blanc.— Hidalgo.— Beriot-.— Villanueva.— Ca
lleja.— Gil Berges.— Compte.— Pascual y Genis.— Godinez 
de Paz.— García Ruiz (D. Gregorio).— Sr. Presidente.

T o ta l, 71.
Señores que dijeron si:
Balaguer.— Fernandez Vallin .— Franco del Corral.—  

Montero Telinge.— Rodríguez Seoane.— Calderón y H er- 
ce.— Sagasta (D. Pedro).— De Pedro.— Vázquez de Puga.— 
R ivero  (D. José V icente).— Marquina.— Rom ero Ortiz.— 
Coronel y Ortiz.— Diéguez Am oeiro.— Soto.— Ferratges.—  
Riestra.— M erelles— Elduayen.— Mesía y  Elola.— Villa
lobos.— Sánchez Guardamino.—Alvarez Bugallal.—Pellón 
y  Rodriguez.— García de Quesada.— Paradela.— R ubin.—  
Calderón Collantes. — Topete.— Ulloa (D . A u gusto).—  
Cascajares.— Eraso. — Capdepon. — Mosquera. —  Plaja.—  
Fontanals.— Jontoya.— Argüelles. —  García Gómez.— R o 
m ero Robledo. — Estrada.— Puig.— Rodriguez (ü. Gas
par).— Gasset y  Artim e.— Robert.— Contreras.— Marqués 
de Sardoal.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— Gon
zález Olivares.— Carballo.— Chacón.— González Marrón.—  
Alvarez (D. Cirilo).— Santonja.— Martos. — Soroa. — Mar
qués de Campo Sagrado.— Valdés Linares.— Sanz.— L ó
pez Botas.— C h inch illa— Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—  
Ulloa (D. Juan).— Muñiz.— Herrero.— Gil Vírseda.— Mar
qués de la Esperanza.-—Irañso.— Alvarez Lorenzana.—  
López Domínguez.

Total, 70.
El Sr. VXCEPAESXDENTE ( M adrazo): Se suspende 

esta discusión.
Abolición de la esclavitud.

Leido este dictamen , y abierta discusión sobre la to
talidad, dijo en contra

El Sr. R O M E R O  r o b l e d o  : Nada para mí tan 
inesperado com o el tener que com batir hoy este proyec
to; no podia presumir que se trajera al debate de una 
manera tan precipitada; pero en la necesidad de que no 
pase sin im pugnación , voy  á someter á las Cortes algu
nas consideraciones.

E l estado mism o de la Cámara demuestra la inopor
tunidad de someter á su exámen este asunto. En los 
m om entos en que toca á su f in , y cuando hay una cues
tión política que preocupa todos los ánim os , el promover 
este debate es el primer cargo que tengo que dirigir al 
Sr. Ministro de U ltramar; y  lo siento, porque por otro 
lado aplaudo su prudencia y circunspección en otras m e
didas ; pero por lo m ism o no puede comprenderse que 
consienta en que se discuta un proyecto de esta m agni
tud sin haber dado todavía la orden para que se hagan 
las elecciones en Cuba. No com prendo que unas Cortes 
que son producto del sufragio universal puedan olvidar 
que hay una parte del territorio , justam ente a la  que 
más puede afectar esta cuestión, que está hoy sostenien
do una lucha fratricida y que no se halla representada 
en este sitio. ¿Se concebiría siquiera que so tratase aquí 
una cuestión que afectase á las provincias catalanas ó 
andaluzas sin que estuvieran debidamente representadas? 
Pues esto es lo que se quiere hacer con nuestros herma
nos de Cuba, arrojando allí un nuevo m otivo de d is 
cordia.

En el preámbulo de este proyecto se asegura que se 
presenta de acuerdo con los propietarios cubanos. Yo no 
dudo de la veracidad del Sr. Ministro de Ultram ar; creo 
desde luego que ln brá  consultado á algunos de esos pro
pietarios ; pero ¿han recibido estos poderes de los demás? 
Si esto es bastante para el Sr. Ministro de Ultramar, 
¿puede serlo para las Cortes Constituyentes? E 11 todas 
partes las medidas de esta gravedad han sido objeto de 
preparación y de grande estudio, oyendo á los interesa
dos con la legítima representación. Pues bien : todo lo 
que hay en este asunto son los inform es que existen en 
el Ministerio de Ultramar de los com isionados de Puerto- 
R ico y Cuba, los cuales no pueden servir para esto, por
que en ellos no se consignan más que ideas generales 
sobre la esclavitud.

La cuestión, señores, envuelve un peligro serio, p or
que cuando se trata de la libertad de esclavos en A m éri
ca hay que estar preparado para la explosión que esa 
chispa puede producir. Y si la palabra libertad puede ser 
la mecha que ponga fuego á la m ina, ¿está seguro el 
Gobierno de reprimir los conílictos que sobrevengan?

Excuso decir que yo no vengo á .defender la esclavi
tud, que tiene desde luego mi condenación; pero es pre
ciso ponerse en guardia contra los que valiéndose de la 
palabra generosa libertad han lanzado á la humanidad 
en graves con flictos, y no incurrir en el extrem o de que 
por favorecer á esos desgraciados se vaya á perjudicar á 
otros no ménos dignos de consideración y que han ad 
quirido sus derechos al amparo de las leyes.

L a ju stic ia  y la conveniencia  ex igen , por tanto, que 
ántes de poner mano en esta cuestión se orille toda clase 
de conflictos. Tan evidente es esto, que la cuestión de 
que se trata ha producido ya en Cuba profunda alarma, 
y  el órgano que representa en la prensa de esta capital 
esos intereses viene pidiendo que se espere á que se 
sienten en estos escaños los Diputados de Cuba. Cuando 
estamos abrumados por una interinidad que nos pone en 
rid ículo en el exterior y que tantas lágrimas cuesta en 
el interior; cuando hemos tenido que abandonar la cues
tión de Monarca porque no es posible ponernos de acuer
d o ; cuando no hay medio de salir del estado en que nos 
hallam os, y q.uc un Sr. Ministro ha calificado de anar
quía m ansa , ¿n o  es posible esperar, para abordar este 
asunto, á que Cuba elija sus representantes?

Cuando los propietarios m ism os cubanos han ma

nifestado que no quieren la -esc lav itu d , ¿p or qué no se 
les ha de esperar? Prohibida la trata, que no existe ya 
en nuestras Antillas; hecha la declaración de que los 
que nacieron después del 18 de Setiembre de 1868 y los 
que nazcan en lo sucesivo son considerados libres, y 
consignado que ninguno ha de morir esclavo, la aboli
ción de la esclavitud está hecha.

Es preciso , además, considerar esta cuesticuq bajo el 
punto de vista del interés n acion a l, y ver si puede 
reemplazarse inmediatamente un trabajo con otro tra
bajo á fin do que Cuba, próspera, fértil y  r ica , no vaya 
á convertirse de repente en un monton de ruinas. Se 
bien que esta consideración no debe detenernos en el 
pensamiento de abolir la esclavitud; pero debe servirnos 
para buscar el camino que ofrezca ménos inconvenientes 
y dificultades. Ya que somos de los más atrasados en 
acometer este pavoroso problem a, sírvanos esto para to 
mar el ejemplo de lo que sucede en otros p u n tos , com o 
en el Brasil, donde los Consejos provinciales marchan 
todavía muy paulatinamente á esa solución.

Es preciso considerar que se necesita alguna prepa
ración para pasar del estado de esclavitud al de libertad, 
porque hay que luchar con muchas preocupaciones. En 
la república de los Estados-Unidos, á pesar de que la ley 
concede los mismos derechos á negros y á blancos, esas 
preocupaciones vienen oponiendo a esto una barrera in 
superable.

Todas estas consideraciones demuestran que nosotros 
no liem os de ser una excepción , y que debemos estar 
apercibidos para estos p e ligros : ántes de abrir estas vál
vulas hay que tener en cuenta cóm o se conjuran esos 
males, y para esto nádie pudiera inspirarnos m ejor que 
los cubanos, los Diputados, que yo echo aquí de ménos, 
de nuestras Antillas.

Pero hay otra cu estión : todos saben hasta qué pun
to ha llevado sus sacrificios el partido español en Ouba, 
poniendo vidas y haciendas á disposición de las A u to - 
toridades para sostener la honra de España; todo este 
partido tiene en peligro sus haciendas, y en cuanto se 
sepa que la abolición puede hacerse de una manera poco 
m editada, tal vez ocurra allí una situación por demás 
lastimosa. Todos estos peligros existen en el proyecto de 
le y , porque se consigna el precepto de que el año que 
viene se presentará el proyecto de emancipación para lo 
que queda de esclavitud.

¿Q ué se quiere? Hay abolicionistas que quieren que 
la esclavitud desaparezca, pero que se haga de m odo que 
aquellas islas puedan seguir siendo de España; hay otros 
que quieren que desaparezca para acabar de arrojar de 
allí á España; hay quien dice en los periódicos de N ew - 
York que quiere á Cuba m ejor africana que española; y 
es menester que al resolver la cuestión se haga de modo 
que esto últim o no suceda.

Aun pudiera hacer algunas observaciones sobre algún 
artículo del proyecto, en el cual se da la posesión de los 
derechos civiles á los libertos negros á los ££ años, cuan
do los blancos no la tienen hasta los £5 , y sobre algún 
otro en el cual hay también formas muy vagas, com o la 
que establece el art. 5.° al decir « los esclavos que por 
cualquier causa pertenezcan al Estado;» porque hay fin
cas embargadas de los insurrectos que tienen esclavos, 
y  al declarar la libertad de estos se vendria á matar la 
riqueza de aquella Antilla.

Y hay m ás: la indemnización 110 se ha de pagar más 
que por Jos propietarios de esclavos; se dice en el pro
yecto que este está dictado de acuerdo con los propieta
rios, y esto basta para hacer su elogio. No se llame, pues, 
negreros á los que esto hacen , y consígnese que tienen 
tanto patriotism o com o el que más.

Yo con clu y o , señores, estas desaliñadas frases, y lo 
haré rogando al Sr. Ministro y á la comisión que se lijen 
en ellas para que no puedan ocurrir graves conflictos en 
Caiba por la aceptación de una reforma sin la meditación 
debida, y sin que estén aquí los representantes de aquella 
isla que"tienen más interés en ella.

El Sr. VALDÉS L IN A R E S : Verdaderam ente, se
ñores, tam poco creí yo que llegáramos tan pronto á la 
discusión de este proyecto de ley. ¿Cómo había yo de 
creer que después de cuatro ó cinco meses de estar he
cho el proyecto de ^Constitución política para Puerto- 
R ico  se habia de discutir ántes la cuestión de los escla
vos que la de los hombres libres? Sin em bargo, no me 
pesa: me alegro m ucho de ello, porque nádie puede d u 
dar que está en el sentimiento de toda E uropa, y en el 
interés principalmente de los antillanos, resolver este 
problem a. La duda en este asunto es peor que la realidad, 
y es conveniente que la realidad llegue.

Yo debo decir con verdad que 110 hubiera presentado 
el proyecto relativo á Cuba; le hubiera eireunst rito á 
P u erto-R ico , y para ello hubiera contarlo con el Golder 
no; pero el Gobierno le lleva á las dos islas; el Gobierno 
conoce las circunstancias de Cuba, y cuando trae el p r o 
yecto 110 le ha do rechazar la com isión.

¿Qué oposición ha hecho al proyecto el Sr. I { c u r to  
Robledo? S. S. dice que acepta el art. 1.*, ó sea el que los 
que nazcan desde la publicación de la ley queden libros; 
110 puede ménos de aceptar la libertad del nacimirntn 
desde la fecha de la revolución ; acepta la libertad por la 
vejez. Pues ¿que más hace el proyecto? ¿Dar libertad en 
Cuba á los que han favorecido á las armas e s p a ño l a s ?  
Esto es un acto eminentemente político, en el cual te
nemos que apoyar a.l Gobierno.

Y ¿hacen falta para hacer estas tres declaraciones 
los representantes de Cuba? No : la Autoridad superior 
civil de la isla de Cuba está declarando libres á algunos 
esclavos: ¿podíamos nosotros hacer ménos de lo que hace 
aquella Autoridad? Cuando el Capitán general de Cuba 
declara emancipado al brazo ú til, al que puede ser una 
perturbación, ¿no hemos de poder nosotros-decretar que 
estas otras em ancipaciones están bien hechas?

Yo 110 niego la conveniencia de que cuando venga el 
com pleto del proyecto de ley estén aquí los representan
tes de Cuba; pero la com isión lia debido dejar eso á cargo 
del Gobierno, segurado que, si pueden venir, vendrán sin 
duda ninguna.

La com isión ha tenido que aceptar un proyecto que 
es tan parco y que 110 puede causar daño ninguno, porque 
claro es que 110 pueden dar tugará perturbaciones ni los 
niños nacidos de Setiembre de 18138 acá , ni los de más 
de 70 años, que son ios únicos (pac quedan libres en 
Puerto-R ico. ■

Y si en Cuba quedan más, va el Gobierno sabrá cóm o 
evitar conflictos que 110 son probables. La emancipación 
tiene que ser gradual, y con esto comprenderán ios p ro 

pietarios que no se les puede privar de una vez de todos 
sus s ie rv os , y  la sociedad podrá estar segura de que no 
se va á arrojar en ella de repente un gran núm ero de 
séres que no tienen costumbres sociales ni de familia.

Y  después de todo, el proyecto vendrá á las Oórtes, y 
en ellas se resolverá com o deba resolverse.

Hablaba S. S. del art. B.°, que se refiere á que queden 
libres los esclavos que el Gobierno posea ; pero S. S. 
debe tener en cuenta que entre estos no pueden contarse 
los de las fincas embargadas , porque el embargo , el se
cuestro , no dan propiedad, y esos esclavos no son del 
E stad o , sino de sus dueños.

En cuanto al artículo referente á los £2 años, no dice 
que los libertos tengan más derechos que los hom bres 
libres; el proyecto los liberta del patronato del amo, pero 
no les da más derechos que á los hombres libres de la 
misma ed a d : lo único que hacen es salir del patronato 
del amo, que tiene que entregarles su peculio ganado de 
18 á 22  años, con el cual pueden irse donde quieran, 
siempre com o menores de edad.

Respecto á la indemnización, tiene mucha razón el 
Sr. Rom ero R o b le d o ; los mismos dueños se van á pagar 
la indem nización; pero siendo este un ofrecim iento de 
los que tienen esos esclavos, esto, que es muy loable para 
ellos, no podia desecharse. Esto prueba que los propieta
rios son los primeros que desean la resolución del pro
blema; cosa natural, porque hoy el esclavo no tiene pre
c io , sujeto siempre á esa amenaza de emancipación que 
no se sabe cóm o ha de hacerse. Así es que nádie cuenta 
siquiera que tiene una propiedad en aquello que ha ad
quirido á la sombra de la ley, porque al ménos en Puerto- 
R ico no se ha introducido clandestinamente ni un solo 
esclavo.

Era im posible que nos olvidáramos tampoco de que 
esa población no tiene hábitos sociales, no tiene hábitos 
siquiera de familia, y no se puede entregar á la libertad 
sin exponerse y exponerla á grandísimos males. Por eso 
el proyecto no declara libres más que aquellos que no 

. pueden causar perturbaciones, á los ancianos y los ninos; 
s decir, los que hoy en realidad son más libres que 
aquellos que tienen que atender por si á su sustento, 
porque yo estoy seguro de que la mayoría de esos ancia 
nos no querrán salir de casa de sus amos , porque en ella 
se encuentran mejor que se encontrarían en ninguna 
parte.

Reducido el proyecto á estos tres pu ntos, yo com 
prendo que puedan impugnarlo los que quieren que la 
cosa vaya más de prisa; pero no com prendo que pueda 
oponerse á él el Sr. Rom ero R obledo.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Dccia el Sr. Valdés L i
nares que los propietarios no se oponen á la em ancipa
ción. Yo no lo he negado : al contrario , he reclamado en 
apoyo de mis observaciones precisamente esa disposi
ción de los propietarios españoles com o un título de g lo 
ria para ellos.

Respecto á los brazos útiles que quedan en la escla
vitud, sostenía el Sr. Linares que no hay m otivo para 
los temores que yo indicaba, supuesto que la em ancipa
ción ha de ser gradual. Siento decir á S. S. que su con 
testación 110 ha de tranquilizar á los propietarios de es
c lavos, pues com o esa graduación lo mismo puede ser 
en el período de un año que de £0 , 110 lijándose plazo no 
se alejan los temores á que me he referido.

Añadía S. S. que el resolver acercado la oportunidad 
de las elecciones en Cuba es cuestión del Gobierno. Pues 
yo creo que desde el momento que se trae aquí la cues
tión social, que puede producir resultados más trascen
dentales, 110 hay razón para aplazar la cuestión política. 
Repugna á la lógica que se dé autorización al Gobierno 
para abordar la cuestión de la abolición de la esclavitud, 
y se reserve la cuestión de las elecciones, que sólo puede 
provocar perturbaciones transitorias y pequeñas en com 
paración de lasque puede ocasionar aquella. \ hay más: 
la cuestión de los brazos Utiles no hay inoralmcntc au 
toridad en la Asamblea para resolverla sin el concurso 
de los Diputados de Cuba, ó sea los representantes de los 
propietarios á quienes este proyecto afecta.

No es exacto quc|el Capitán general de Cuba esté de
clarando libres á los esclavos. Los declara emancipados, 
que no es lo mismo.

Hablando el Sr. Linares de una cuestión m uy grave, 
y contestando á lo que yo dccia de que por la vaguedad 
del art. o.* pudiera creerse que alcanzaba á los esclavos 
embargados, replicaba S. S. que el embargo no da domi
nio. Es verdad ; pero el decir que respecto á los esclavos 
pcrtcnceiont.es á Kk  insurrecto:' no hay lugar á la indem 
nización es como atacar la propiedad de los insurrectos; 
es desposeerles por completo injustamente de su derecho.

Ins i s to  en b» que ántes d i j e  n i cuanto á que esta ley 
debia ser exclusivam ente para 1 ’uerio-Ric»>, y yo espero 
que las ( Artes lo determ inaran am. A prnpÓMto de esto, en 
otra d i s c u s i ó n  relativa á las reformas de 1 ’uerto-Rico sos- 
tenia y o  que no podían re>nl\erse sin la presencia de los 
Diputados tic ambas A ntillas, y se me contestaba que nada 
tenia (pie ver una con otra. I b e s  bi -m:  yo  nimio  ahora á ese 
a r g u m e n t o ,  y añado .pie si r<-^i¡\ -i:i la pivsencia di*
lus D i p ut a d os  de < '«iba t odas  la- cur.-tiones que m á s  pueden 
afectar á aquella soeLdad, su presencia lie g o  en la A sam 
blea vendrá á ser, será un lmrril.de sarcasmo.

E l Sr. V A L D É S  l i n a r e s :  l'nm ienzo diciendo que el 
Gapitan general de la Habana esta declarando libres á los 
esclavos que presten a u x ilio  á nuestras armas, pues en 
Guba emancipado es equivalente a libre.

Respecto á que los insurrectos no van á ser indem ni
zados, sostengo que 110 deben serlo. En la ley se decla
ran libres, no sólo los e>elavos pertenecientes á dueños 
que han estado entre 1 ».? insarreqos, .sino todos ; pero 
con la diferencia de que los unos ,  los de los leales, lo son 
prévia la indemnización a sus amos, y los rebeldes no 
deben ser indemnizados, pues 1,0 es justo que el G obier
no L s  pague por eso.' e s c l a v o s ;  declara á estos libres , y 
pena á su amo en no tener derecho a la indem nización.

En cuanto á la presencia de los Diputados de Guba, 
yo digo que 110 quisiera tratar ninguna cuestión política, 
adm inistrativa ui social en unión con ellos, porque creo 
que son muy distintos nuestros interese-; pues mientras 
en Guba lodo son obstáculos y dificultades, y boy más 
por la situación en qu; eei provincia se encuentra , en 
P u e rto -R ico  sucede lo contrario.

Por lo demas, así como al Gobierno toca decidir cuál 
sea Ja ocasión oportuna para hacer el llamamiento á lus 
representantes cubanos, cuando esc mismo Gobierne) no 
ha visto inconveniente en que este proyecto so aplique

también á aquellos habitantes , la com isión no ha debido
oponerse á ello. ,. ______

E l Sr. O r t i z  D E  Z A R A T E :  La cuestión que nos 
ocupa es una de las poquísim as en que es unánime la 
opinión de esta Cámara y la del país, pues ningún espa
ñol, ningún católico, ningún hom bre humanitario puede 
sostener la esclavitud, condenada siempre por la lglesia 
cristiana y atacada por el derecho natural. Pero asi com o 
todos estamos conform es en el pensamiento cardinal de 
este proyecto, quisiera yo que tampoco discordáram os en 
el modo y tiempo de hacer la abolición.

Desde luego observo que entre el proyecto del Gobier
no y el dictámen de la com isión  hay algunas variacio
nes que empeoran el pensamiento traído por o.quel á las 
C ortes, en cuanto á su form a, y también en el fondo; 
por lo cual rogaría á la com isión que retirara las refor
mas que ha introducido.

Saben todos los Sres. Diputados que la esclavitud era 
la lepra de la sociedad antigua; que el m undo se div i
día en tiranos y esclavos , así com o que en el trato de es
tos se distinguía por su dureza el pueblo judio y por su 
benignidad el pueblo romano, en el que los dueños con 
sideraban á los esclavos com o si fueran individuos de su 
familia. Tal era el estado de la sociedad cuando Nuestro 
Señor Jesucristo llegó á predicar la doctrina que hace a 
los hombres herm anos; doctrina que influyo en que la 
esclavitud fuese dism inuyendo, y mitigándose al mismo 
tiempo el rigor de los dueños para con sus esclavos.

En España habia desaparecido del todo cuando el 
descubrim iento de las Am éricas hubo de hacer nece
saria la tolerancia allí de lo que aquí se había ya supri
mido. Los Reyes toleraron la esclavitud en Am erica, 
pero siempre com o un m a l, y de ahí que se celebraran 
tratados para aboliría. Por lo tanto nuestra situación 
legal es que no haya esclavitud en nuestras posesiones 
ultram arinas, y  lo que hoy vamos á hacer es acelerar 
esa abolición que ya existe legalmente, pues los esclavos 
de hoy no son más que la descendencia de los que exis
tían cuando los tratados so celebraron, y que hubo que 
conservarlos.

E l proyecto se reduce en su esencia á acelerar la 
abolición de la esclavitud, p ara lo  cual se adoptan cua
tro sistem as, siendo el prim ero el de vientre libre , de
jando de ser esclavos los que nazcan después de la pu
blicación de esta ley y los nacidos desde la revolución 
de Setiem bre, para los que se adopta ya la indem niza
ción. No diré si esto es más ó ménos justo ; únicamente 
manifestaré que , considerado el esclavo com o una m er
cancía , nádie puede expropiar sin que indemnice.

El segundo sistema es declarar la libertad por la 
edad. El Sr. Ministro de Ultramar fijaba la edad para esto 
á los 6b años, y la com isión la ha rebajado á los 60; pero 
atendida la longevidad de la raza n egra , yo rogaría á la 
com isión que restableciese otra vez la de t>h años, que, 
según he oido decir , equivale á la de los 4-0 en la raza 
blanca. Restablecida esa edad, estoy conform e con lo que 
se prescribe en el artícu lo, pero no lo estoy en que no 
se respete el derecho de propiedad. Es preciso com binar 
ese derecho con el de la libertad.

El  tercer sistema es el de conceder esa libertad por 
servicios hechos á la patria. También admito este m éto
d o , pero digo lo m ism o: que es preciso com binar uno y 
otro principio.....

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( García Gómez ) :  Como 
supongo que S. S. tendrá aun bastante que decir, que
dará en el uso de la palabra.

Se suspende esta discusión.
Se aprobaron definitivam ente cuatro suplementos de 

crédito al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y la ley de 
relaciones entre los Cuerpos Colegisladorcs.

Se leyó y anunció que se imprim iría el dictámen so
bre puertos fihncos de Canarias.

Fueron leídas por primera vez cuatro enmiendas del 
Sr. Marqués de la Esperanza al proyecto do abolición  
do la esclavitud ; seis al de ampliación de ferro-carriles, 
y un artículo adicional del Sr. Balaguer á la ratificación 
de tratados comerciales.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
He pedido la palabra para manifestar á las Cortes que el 
sábado próxim o, á la hora que la mesa considere con ve 
niente, tiene (pie hacer el Gobierno manifestaciones im 
portantes. Por lo tanto ruego á los Sres. Diputados que 
110 dejen de asistir á la sesión de aquel dia.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Estando 
designados los sábados para preguntas ó interpelaciones, 
se va á consultar á las Cortes si se consagrarán á esto las 
lloras de una á tres, y si á las tres empezarán las expli
caciones del Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

l l eeha la pregunta en estos términos por el Sr. Secre
tario Llano y Pérsi, las Cortes lo acordaron afirm ativa
mente.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García G óm ez): Orden 
del dia para mañana : Dictámen sobre el proyecto de ley 
de empleados públicos.

Idem sobre el de Constitución de P u erto-R ico .
ídem sobre el proyecto de ley de am pliación del plan 

ge 11 • *ra 1 de ferro-carriles.
Idem del tratado de com ercio y navegación con va

rias Potencias ext ranjeras.
Mein sobre abolición de la esclavitud en las A n 

tillas.
Idem para Vine se declaren los cem enterios estableci

mientos civiles y locales.
Idem exim iendo á las Diputaciones y lo ; Ayunta

mientos de la responsabilidad sobre arbitrios.
Miau sobre puertos francos en Cae,arias.
Se levanta la sesión para reunirse las Cortes en sec

ciones.
Eran las seis y media.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
S O C I E DAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER-
¿ 7  eial.— Barrio de Salamanca, calle de Villanueva, Ho
tel núm. 3.— El 30 del corriente Junio vence un cupón 
de las obligaciones al portador de dicha Sociedad.

Los tenedores pueden acudir á cobrarlo desde el L 0 
de Julio próxim o, a presentación de los cupones con su 
correspondiente factura, cuyo m odelo so facilita desde 
boy en las oficinas de la Sociedad.

".Madrid 6 de Junio de 1870.— Por la Sociedad Espa
ñola de Crédito com ercial, el Subdirector, Juan de U lia- 
gon. N — :1117— 1

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE P A - 
lencia á la Coruña y  de León á G ijon, ó del N oroeste 

de España.— Secretaría general.— No habiendo podido 
tener efecto por falta de representación del  ̂ suficiente 
núm ero de acciones la junta general ordinaria de seño
res accionistas convocada para el dia 29 del a ctu a l, el 
Consejo de adm inistración , en exacto cum plim iento de 
lo que previene el art. 37 de los estatutos, ha dispuesto 
convocarla  para el dia 19 de Junio próxim o, á las dos de 
la tarde, en el dom icilio social, calle Ancha de San Ber
nardo, núm . 54-, principal.

Con arreglo á lo que en el párrafo segundo del m is
m o artículo se establece, serán válidos los acuerdos de 
esta reunión cualquiera que sea el núm ero de accionis
tas que concurran y el de las acciones que posean ó re
presenten , siempre que recaigan sobre las resoluciones 
puestas á la orden del dia.

Los depósitos ya hechos y  que no se retiren serán 
válidos. Los que nuevam ente deseen hacerse pueden 
efectuarse en la Secretaría general en M adrid , calle An
cha de San B ernardo, núm. 54, principal, ó en París, 
rué Cliauveau Lagarde, núm. 3.

Madrid 31 de Mayo de 1 8 7 0 .= E l Secretario general, 
Eduardo de Carcer. X — 1149—1

p  OM PAÑÍA D EL F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
I j á  Sevilla.— Paseo de R ecoletos, núm. 9.— El Consejo 
de administración de esta Compañía tiene el honor de 
avisar á los señores accionistas que en la junta general 
celebrada el 25 del actual se ha acordado repartir un di
videndo de rs. vn. 38 (francos 10) por acción, por saldo de 
las utilidades del ejercicio de 1869.

En su consecuencia los pagos se harán desde 1.* de 
Julio p róx im o, todos los dias no feriados, de diez á dos 
de la tarde:

En M adrid: oficinas de la Com pañía, paseo de R eco
letos , núm. 9.

En París: en el Crédito Moviliario francés.
En Bruselas: casa de los Sres. Brugman é hijos.
Los cupones deberán presentarse con facturas dupli

cadas, que se facilitarán en los puntos arriba indicados.
Igualm ente, y en los sitios y horas ya citadas, pro

cederá esta Compañía al pago del cupón de las obligacio
nes que vence en 1.° de Julio , á razón de rs. vn. 28‘50 
(francos 7*50),

Estos cupones se presentarán también bajo facturas 
duplicadas, que podrán recogerse en los mismos puntos 
de pago.

Madrid 27 de Mayo de 1870 .= P or acuerdo del Conse
jo ,  el Jefe de la Contabilidad central y de las oficinas de 
Madrid , P. de Vargas. X — 1053— 1

En el sorteo verificado el 25 del corriente para el rein
tegro de las 14 acciones de esta Sociedad que deben ser 
reembolsadas á la par en este año han sido premiados 
los números sigu ientes:

33.641 'á 650 y 31.011 á 31.014.
 ̂ El reem bolso de estas acciones se hará todos los dias 

h áb iles , desde las diez de la mañana á las dos de la tar
de , desde 1.* de Julio próxim o:

En Madrid : oficinas de la Com pañía, paseo de R eco
letos , núm. 9.

En P arís: en el Crédito M oviliario francés.
En B ruselas: casa de los Sres. Brugman é hijos.
Las acciones se presentarán bajo facturas duplicadas, 

que se facilitarán en los puntos designados.
Madrid 27 de Mayo de 1870.= P or acuerdo del Conse

jo ,  el Jefe de la Contabilidad central y de las oficinas de 
Madrid , P. de Vargas. X — 10o3— 1

LA T U T E L A R — COMPAÑÍA G E N E R A L ESPAÑO- 
lade Seguros m útuos sobre la vida.— Dirección.— A 

consecuencia del cam bio de Director que prévias las for
malidades prescritas por los estatutos sociales ha habido 
en esta Compañía, todos los señores imponentes que gusten 
pueden, con arreglo al art. 52 de los referidos estatutos, 
retirar sus capitales é intereses aunque no haya vencido 
el plazo de sus respectivos seguros.

Por lo tanto los señores socios que quieran hacer uso 
de este derecho se servirán presentar desde luego á esta 
D irección las fés de vida de los asegurados, el talón de 
la póliza y los recibos de las anualidades satisfechas, á 
fin de preparar los trabajos de la liquidación general 
extraordinaria  que va á practicarse, cuyo pago se abrirá 
en L° de Noviembre p róx im o, quedando subsistente por 
el término de un año prorogable á ju icio  de la junta de 
vigilancia.

Lo que por acuerdo de la misma se anuncia al públi
co para que llegue á noticia de todos los interesados en la 
Compañía.

Madrid L° de Junio do 18 7 0 .= E i D irector, Pedro de 
Vargas y Zúñiga, X — 1099— 3

Ba n c o  d e  s a n  S e b a s t i a n . — l a  j u n t a  d e  G o 
bierno de este establecimiento, en uso de la facultad 

que le concede el art. 22 de sus estatutos, y enobservan- 
cia de lo que previene el 31 m odificado, ha dispuesto en 
sesión de hoy que la junta general ordinaria de accionis
tas para el exámen de las cuentas y su balance, corres
pondientes al semestre a ctu a l, tenga lugar á las once y 
media del dia 26 de Julio próxim o en el edificio del 
Banco.

San Sebastian 6 de Junio de 1870.=E1 Secretario, 
Javier R. de Ogarrio. X — 1158

CAPRICHOS DE GO Y A .— COLECCION DE 80 ES- 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
( reales) en la Calcografía N acion a l, cuyo despacho de es

tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
número 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, £ escudos 400 milé
simas (24 rs.); Seis caballos,'cop ia  de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pintaras, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 m i
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya,-100 milésimas (4 rs.).

SANTOS DEL DIA.

Santa Margarita  , Reina, y  Sanios Críspalo y Restituía, 
mártires.

OB SE R V A T O R IO  DE M A D R ID .

O bservaciones m eteorológica s del dia  9 de Junio de 1870.

HORAS.

ALTURA
del  b a r ó 
metro r e 
d u c id a  á

TEMPERATURA
y hu m edad  d e l  

aire. D I R E C C I O N E S T A D O

0° y en 
m il ím e 

t r o s .

TERMÓMETRO y clase de l  viento. d e l  cielo.

seco . h u m . *

6 m. *.  
9 i d . . . 

42 dia.
3 ta r d .  
6 i d . .  . 
9 n o c h

705,07 
705,1 9 
704,36 
71)3,79 
703,35 
70 4,67

13°, 3 
i r .9 
21°,1
19", 3
2r,1
1 4o, 0

10° ,2 
13° ,2 
13° ,7 
1 2° ,8 
U \ 6  
10°,5

N. N. E.. Calma.. 
N. N. E.. ¡B r isa . . .  
N, O . . . .  I d e m . . . 
E. N. E .! I d e m . . .  
E .N. E.. I BÓ ligó 
E .N . E.. j l d e m . . .

Nuboso.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Casi d.°

T e m p e ra tu ra  m áx im a  de l  a i r e ,  á la  s o m b r a . . . ........... * • • 25,2
Idem m ín im a de  i d ..............

D i fe ren c ia .

T e m p e ra tu ra  m ín im a d e  la t ierra , á c ie lo  d e sc u b ie r to .  . 10,9
I lem m áx im a  al  s o l ,  á 1,47 m etros  d e  la t i e r r a ......... •. . 34,7
Idem id. d e n tro  do  una es fera  d e  c r is ta l . . . . . . .......... 56,4

Diferenc ia , ............... ........... 21,7

Lluvia en tas 24 últ imas h o r a s ,  en milímetros. . . . . n

Resultados meteorológicos, m ediosy e x t r e m o s , correspon 

dientes al dia 9  de Junio de los dos quinquenios  de 

4860 á 4864 y de 1865 á 1869.

4860 á 1864.
_ri,______ __

Baróme
tro.

T e rm ó 
metro
seco.

T e rm ó 
metro

húmedo.

H u m e 
dad rela- 

t iv a .

T e n 
sión.

6 de la mañana 
9 de la mañana.

4 2 del d ia ..............
3 de la tarde-----
6 de  la t a r d e . . .  
9 de la n o c h e . . .  

12 de la n o c h e . .

mm
706,75
706,98
706,58
705,97
705,74
706,6!
706,85

•

13,1
1 9,3 
20.7 
22,0 
19,6
16.5
14.5

•

12.7
15.1
15.2 
15.4
14.2 
12.1
11.7

78 
64 
50 
49 
5 4 
59 

l 72

mra
9,9

10,7
9.7
9.7 
9,3
M
8.8

mm
P resión  barom étrica m áxim a (U64) . .  - ............. 71008

Idem  id .m ín im a  ( 1860) . . . ................ . . . .  701,07

Tem peratura máxima á la som bra (1 8 6 2 ) . . . .
•

.9

Idem  mínima id. (1861)------

D iferencia........ 21,1

Tem peratura m.áxima al sol (1862). . . . . . . . . . 30,1

mm

Lluvia media en los cinco años. . . . . . . .  0,(0

L lu v ia  m áxim a............... . . . . . . . . .................. . . . . 0,0
mm

Evaporación media en los cinco a ñ o s ., .......... , . .  • 7 00
Idem  máxim a (-1 804) . .  . ................... .................. 10.7

4885 á 4869.

Baróme

tro.

Term ó
metro
seco.

Torm ó-
rnetro

húmedo.

Hum e
dad reía-  

ti v a .

T e n 

sión.

mm • 0 mm

6 de la mañana. 
9 de la mañana.

12 dei d ia ............
3 de la ta rd o , , .  
6 de la tarde.. . . 
0 de la noche. , , 

12 de !a n oche..  .

B T' ¿% 1 fti I t 0 v/'k f 1̂ ̂  i

709,2? 
709,53 
71)8,7 i 
707,47 
707.1 0 
707, ’s! 
708,43

16,9
23.7
26.7 
30,0 
‘28,2 
n .i  
18,5

1 2,5
16.7
18.7
18.5
17.8
14.5 
1 2,3

G1
48 
39 
32 
36 
4'4
49

mm

8.7 
10,7 
11,1
12,0

9.9
8.9
7.8

,¿Sy ILpHOD iJd.lOÍIlCl 
I  d c rn i d . rn í n i m;

r ica m á. x 11

7 2

D iferencia. . . . . 0,56

,5T rnperatura máxima á i:a s omb ro  (1809)____
•

r i ' . ¡j . (1868; . . , 0Idem  m ínim a ici

,5

11
f'. aTem peratura n1 ax 1 n¡ a al

rn ru
L lu v ia  media en los cinco a r e s .  . , . ...... (,00

Lluvia  máxi ma ......... . . . . . . .. , , , C

inm

9 '

Evaporación un jdia en lom c inco  n i,o? ...... ..... 8,56

Idem máxi ma ( 1879) ......... , 103

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico d las nueve de la 
mañana en varios punios de la Península y del ex tra n 
jero  el dia fi de Ju n io de 1870 .
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e 11
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del del Jui do

LIDADES. milime- 
l r 0 s .

-lima Ies y icnto. Genio. cielo, !a mar,

B i l b a o ........... 762,7 1 7,4 N. O . . Brisa. . . Cubierto Trunqó
O v i e do .......... 763,3 14.0 s.  O. . . I d e m . . . Idem , !¡
Coruña 7 h.. 763,8 18,4 N. E . . . Idem. . N o b e so ,, Helia,
Sant i ago . , . , 765,4 1 7,4 N ......... I dem. . . Idem . , .
0 porto........... » ,, » !)
L i s b o a .......... 762,4 4 9,5 N E . . . Br i sa . . . Despejó, Bella,
Badajoz .  . .  . » 23,0 N........... V ien to . Idem. , »
S. Fern.# 7 h. 76! ,S 1\Ü N ........... Calma. . I d e m . , Tranq?-
Se v i l l a .......... 759,6 25,0 N. E . . . Viento. I d e m . . . .
Tarifa. 758,9 24,1 O........... Br i sa . . . Idem. . . . T i a m j a
G r a n a d a . . . 761,4 15,8 S E . . Calma.. Cubierto u
Al ¡ c a n t e . . . . 760,4 1 5,4 N. O . . . B r i sa . . . C.", l levó Agitada
Mu rc i a .......... 760,9 15,6 O. N. 0. V i e 1110 . C °, chisp j»
V a l e n c i a . . . 759,8 1 G6 N. O . . . Br i sa . . . Có, lluvia »
B a r c e l o n a . . 758,71 ■I9.fi E . . Viento Llovizna. Oleaje,
Zaragoza .  . . » -¿0,6 N. O . . . Brisa. . Despejó. />
Sor i a .  . . . . . 7 5 M 13,2 N. . . . . Viento. Nuboso. »
B u r g o s . . . . 762,6 15,1 N. K. .  . Idem.. N11 bes . . . »
V al l ado l i d . . 765,0 1 3,0 N. E . . . Brisa Cási C.°.. »
Salamanca. . 762,6 14,4 N. E . . . Idem. Nubes.  . »
Ma dr i d ......... 760,6 18,9 N. N. E, Idem. . . Nuboso, . »
Ciudad-Real 7 62,3 17,0 N. E . . I d e m . . . Idem, . . . n
A l b a c e t e . . . 760,9 13,0 O. N O I dem. . . Lluvioso. i)
Brest  7 h. . . 763,1 1 6,0 N. O . . . Calma.. Brumoso. Bella.
Bayona  (id.) 762,0 17,0 N ...... Bri sa . . . Cubierto Agitada
Cettc ( id . ) . . . 765,0 2 LO N. 0 . . . Idem. Celajes, .  ¡ C. ealm.
Ma rs e l / ’ (id.) 759,9 18,3 E........... I d e m. . . Nublado Calma.

B O LS A  D E  M A D R I D

C otización  oficial del 9 de Junio de 1870.

fo ndos  p úb l i cos .
Burila perpetua ni 3 por  <00,  publ i cado,  27-90,  60,  50 y 

lili; 27=65 y  50 pequeños ; A plazo,  27-85 , 55, 60, 50, 40 y 45 fin 
cor ,  (ir ; 28- 5 (>, prima ele 50 cents , lin cor .  vul.

Idem id. exterior al 3 por ion, publ i cado,  33-00.
D e u d a  de l  p e r s o n a l ,  i d . ,  22 -80 ,
Bil letes  h ipotecar io s  de l B a n co  d e  E s p a ñ a , p r im e ra  serie, 

i d e m ,  102-00.
Idem  id. d e j a  s eg u n d a  : c r i e , id , 97 -80 .
B o n o y  d e l  T e s o r o *  d e  á 3 .0 0 0  rs , ,  (> p o r  100 interés  anual,  

i d e m ,  69 -25» 75 y  0 9 - 0 0 ;  no pub li cado .  61)-25 d.
A c c io n e s  d e  O bran p ú b l i c a s  d e  I ó  d e  J u l io  d e  1 85S, d e  2.000 

rea les ,  p u b 1 i e a (l o ,  5 5 - o o .
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a  les  p o r  f e r r o - c a n d i o s ,  d e  2 .000 reales ,  

p u b l i c a d o ,  49-95 , M M 0 y ;>■) 0(»,
í d e m  id .  id. i nucv.;; .  ; , <¡<; rs. ,  id .,  ;v ,)u.
Idem  id. id. , d o  20,000 r e , id., 50=00,
A c c i o n e s  del LLuiéy de fcNpana, no publicado, 14i-oo p.

L o n d r e s  á 9 0 
P a r ís  á S dia

C A M B I O S .

d ias  f c r l i a , 50-15 p. 
s v :sta , 5-22  p.

P L A Z A S  D E L  R E U S O .

Daño. | Benef. Daño. B e n  t‘ f.

A l b a c e t e . ............. par p. » L u g o .................... p a r p . »

A lic a n te ......................... 11 4 I* M a laga ........................ 1|2 p. »
A lm e r ía .  . . . . . . pa r . d M u rc ia ................ V m  p .
A v i l a . . . . . . . . . . 1 14 d . » O r e n se ........................ p a r . »
B a d a j o z . . ................... par d. x> O v ie d o ................ » 1 14 p.
B a r c e l o n a . .......... » 1 |S Palenc ia ............. » 1 (2 d .
B ilbao .  . . . . . . par p. P a m p lo n a ......... par. »
B ú r g n s , , pa i , )> Pon t e s e d r a , . .. )) U3
Cáceres , pa r . >1 S a l a m a n c a . . , . 3 1 S

Cádiz, » 4 | 2 San S e b a s t i a n . » 1 (4 p.
p a r  p, » S a n ta n d e r ........ » m

C iudad-  R e a l , ; , 1[4 S an tia go ................... 2> 1(8 d.
Coi d u b a , » 1 ¡ S  d. S egov ia ............... » 1(8
Corana , .  . . . . . . n 1H S e v i l la ................ i) 3 ( 8
C u e n c a ......... .. 1 i 4 d. a S o r ia .................... i: »
G e r o n a . . ............... par. Y) T a r r a g o n a . , . . » 11> p.
G r a n a d a ................ » 114 T e r u e l ................. p a r . »
G u a d a l a j a r a , . . . a T o l e d o ................ 1(2 »
H u e lv a , ............. 412 d. » V a le n c ia ............ » 1(4
Huesea ............ .. l i a r . » V a l la d o l id , .  . . » * 0
J a é n . . .................... p a r , 

3|8
» V ito r ia ............. M | Ti

L e ó n . .......... ....., , , » Z a m o r a ............... 1(4 »
L é r i d a . , ,  * .......... par. » Z a r a g o z a ........... » \\l 3(8
L o g r o ñ o ................. p arcl . » P-

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L ó n d res  8  de J u n io .- - C o n s o l i d a d o s , f£ ?i4 á 7 i 8.
P a rís  8  de Junio. —  3  p o r  1 00 , á 7 4 - 5 2  1 |2 . — 4 1 12 ñor  1 00.

á  1 0 3 - S 9 . — Fondos  españoles :  3 p o r  100  interior,  á 2 8  1 ( 2 .-— Idem
exter ior ,  a 31 3[4. — Idem diferido, á_29 3[4.

DIRECCION G E N E R A L  DE  COMUNICACIONES.

Según los par les  r e c ib i d o s ,  a y e r  l lovió  en Mui cía , Sm laji_ 
der, Teruel y Vitoria.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .
Según los partes rem itidos  en  el dia de  a y e r  p o r  la In te r 

vención del  m erca d o  de granos  y  nota d e  p re c io s  d e a r t íc u lo s  
de con sum o, resulta lo siguiente:

PIH5CÍOS DE ARTÍCULOS AL PO R M AY OR Y M EftO R .

Carne de vaca  , de  5*200 á 5*800 e s cu d o s  a r r o b a  \ de  0*212 
á 0*236 esc.udos Uln a.

Idem de carnero  , de 0*212 á 0*236 es cu d os  l ibra .
Idem do ternera* de ü*4oo á 0*500 escudos  l ibra .
toc ino a ñ e jo ,  de 8*300 á 6*490 escud os  arroba  , y de  0*331 & 

,0*354 escudos  l ibra.
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudos  l ibra .
J a m ó n ,  d e  0 ‘aüu a 0*600 e s c u d e s  Ubi  a.
Vino, de 1 *600 a 2*800 escudes a r r o b a ,  y  de 0*043 á 0*118 

escudos cuartillo .
Pan do dos  I ibras,  d e  0 11 o 4 a (,“¡ 4 7  e s c u d e s  .
Arroz,  de  '¿‘ 300 a 2*600 e s cu d os  a r r o b a ,  \ de  0*118 á 0*130 

e s c u d o s  i i b r u ,

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.  

C e b a d a , á 2*200 escudos fanega.

T r ig o  v e n d id o   4.310 fanegas.

P r e c io  m e d i o   5*293 escudos.

N o t a .  —  fteses degolladas a y e r :

1G5 vacas, que h a c e n . . . .  69.350 libras de peso.

131 carn eros ,  que h acen .  2.992 idem.

613 corderos, que hacen..  17.041 idem.

4s terneras. — 3o corderos lechales.— 89 cabritos.

Lo  q u e  se  anuncia  al p úblico  paia su inteligencia .

M adrid  9 de  Junio d e  1870. =  E 1 A lcalde  pr im ero ,  Manuel 
María  José de  G a ld o .

ESPECTÁCULOS.

• T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve ele la noche.— 

El postillón de la Rioja .— La isla de San Balandrán,

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco de Paul).—  A las nueve de 

la noche .— Un pleito.— La flor de Andalucía.— El amor y 

el almuerzo.— El Infierno del Dante-

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A  las nueve de la no

c h e .— Grandes y escogidos e jercicios  ecuestres y g-im- 

násticos, en que tomarán parto A volo, la familia Huline 

y Keith. —  La gran pantom ima Los bandidos de la Ca

labria,

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y media 

de la noche.— Función £5 de abono.— Turno L # impar.

La ópera bula en cuatro actos B a r b a  az ul .


